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PREFACIO 

Desde muy temprana edad tuve la curiosidad por explicarme la razón 

de ser y las consecuencias de muchos de mis actos. Más tarde mi preocupación 

se cifr-ó en aquellas acciones que 111e causaban confusión y malestar. A medida 

que fue pasando el tie1npo esa curiosidad vaga y difusa por ese tipo de accio

nes se fue acrecentando, pues la mezcla de desazón y desconcierto me afectaba 

de inane ra severa. 

Hoy, con una actitud nueva, lleno de inocencia <tal como me lo re

co111end6 el filósofo Artistóteles), con la 111irada y el oído ,,tenlos, pienso 

que no estaba del todo equivocado, cuando siento 111uy cerca de 01i las palabras 

del HL ósofo, que co1110 un eco 111e repiten: de todas las acciones de los seres 

hu111anos., las más io1por tan tes son aquel las que caen dentro del áo1bi to de la 

111oral. 

Arduos y luengos han sido los tie111pos -mis tiempos- para tratar de 

explica. rme lo que el otro, o lo que yo decía eran /llis aciertos y 111is yerros, 

11lis n1ér-i tos o mis pecados, Mis trofeos o Mis derrotas, lllis Justificaciones o 

pseu~j ustificaciones, la conducta de otro y sus razones o pseudorazones pa

ra justificarse. 

Todo esto /lle ha llevado al espejo sin disfraces -hasta donde esto 

es post> ile- para cubrir mis llagas o para exhibirlas, para explicarrne, para 

saber qué es la culpa y el mérito, qué el peC<,do, quién lo dictamina y po'r 

qué, y -si cabía yo dentro de estos calificativos y por qué. 
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Hoy siento que las cosas no correspondían exactamente a los califi

cativos con que la demás gente las seRalaban y en las cuales yo mismo creía. 

Hoy siento ~ue no era tan culpable y quiero sentirme menos aún. 

A medida que pasa el tiempo me voy haciendo más consciente, posición 

que me permite explicarme a mí mismo y a los demás de una manera más lúcida, 

situación que redunda en un mayor entendimiento y comprensión del prójimo, y 

en el ánimo y disposición pertinentes para escuchar las causas y motivos de la 

conducta de los otros, y de haber una solución, buscar los mejores caminos aún 

a costa de algún sacrificio. 

Todas estas preocupaciones, aunadas a mi ingreso en el Colegio de 

Filosofía, dieron como resultado una atracción mayúscula por adentrarme en los 

problemas de la ética, ya no con aquella incertidumbre y confusión de la in

fancia, de mi adolescencia y de mi juventud, ya no con ese aburrimiento y te

mor que sentía en mis clases de religión o como cuando me imponían normas sin 

ton ni son, sino que el principal cometido de este trabajo es el afán de en

tenderme y entender muchos de los problemas inseparables de la conducta huma

na. 

Por otro lado, quiero decir que dentro de mi conciencia <terminó 

éste sobre el que muchos pensadores no se ponen de acuerdo, pero no niegan), 

experimento una serie de sentimientos de responsabilidad. Pues, quiero pre

cisar hasta donde §fil\ posible gn ~ consiste ésta. Cuando elijo J..g supongo 

Q.!!!g_ elijo libre111ente), quiero saber ru@. ~ la libertad ~ si está ~ posible 

.\!. hasta fil@. punto. 
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Cuando siento cierto desazón interior, quiero descubrir cuáles son las causas 

o motivos, razones o racionalizaciones que den cuenta de ello. Cuando creo 

obrar bien, quiero saber si lo hago por inercia costumbrista o con la firme 

convicción de lo que llevo a cabo y de qué manera repercute en mi y en los 

otros. Si me encuentro en una deliberación ante una serie de opciones, y me 

inclino en especial ante alguna de las alternativas, corno imperativo, quiero 

saber el por qué de esto, de su suprema valorización y de su carácter absolu

to, si así lo es. 

Quiero saber si la supuesta espontaneidad o el carácter primario 

de mis sentimientos éticos es una manifestación explicable a la luz de la 

psicología corno uno de los tantos estereotipos, plenamente ubicado y explica-

do bajo su prisma. 

del acto moral. 

En fin, aproximarse hasta donde sea posible a la esencia 

Ante la diversidad de los pronunciamientos contrarios, reformado

res, conciliatorios o condenatorios acerca de los problemas que plantea la 

ética, me siento perplejo, asowbrado y por último un tanto confundido; no 

obstante todo esto, coincido con los que piensan que los hombres hemos in

ventado un lenguaje para nombrar entidades físicas y metafisicas, sean accio

nes u objetos, decisiones, elecciones, deseos, causas o efectos, etcétera, 

y que una vez construido este lenguaje, lo suponemos preciso, dando por cier

to que las relaciones y los mecanismos entre las palabras son de una gran 

pulcritud. Establecido esto, pensamos que el lenguaJe es la panacea de casi 

todos nuestros problemas y que en él han de resolverse todos ellos. Hay algo 

de cierto en ello, pero el lenguaje no es impermeable a cualquier transgre

sión que se quiera cometer en él, y a decir verdad, en el campo de la moral, 

7 



está harto comprometido con nuestras acciones. 

No hay duda: Muchos de los problemas de la ética tienen pretendi

das apareciencias insolubles - por su carácter metafísico- Junto con otros 

problemas tangenciales o esenciales a ella tales como lo~ de Dios, el tiem

po, el Ser, la nada, etcétera; y por esta razón, para la gente común-mucha& 

de las veces pragmática- su estudio es visto como algo infructuoso. No obs

tante como estos problemas están ligados a repercusiones empíricas directa

mente observables (nuestras acciones), desbordan la esfera meramente metafí

sica y para no caer en un círculo meramente especulativo, es importante 

aclarar las proposiciones y el sentido de los enunciado, baJO la vigilancia 

acuciosa del análisis del lenguaje involucrado en esto. 

Considero que los logros de este trabajo (muy modestos> están di

seminados a la largo del mismo, y que su sentido lun tanto a la manera de 

los diálogos de Platón) se encuentra en las alternativas con que va uno 

tropezando, en el afán de hallar soluciones a los problemas. El aborde de 

esto deja alguna ganancia, ya que de su planteamiento y de las viables solu

ciones al mismo depende que mi consideración acerca de las diferentes con

ductas !incluyendo la mía) no se reduzca a una actitud de autocomplascencia 

o autojustificación con las acciones morales de los demás y con la mía pro

pia; de indiferencia pasiva, de acre vituperio o elogio desmedido ante la 

conducta de los demás y de la mía, en el ámbito de la moral. 

El análisis del problema es revelador, sobre todo si consideramos 

que ante las perspectivas nuevas que nos impone una sociedad ávida, impulsi

va, apremiada y olvidadiza, con pocos deseos de reflexionar, se hace urgente 

que ciertos núcleos sociales hagan ciencia lsi es válido el término) de un 

problema tan importante como el que nos ha ocupado. 
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Poco antes de iniciar este trabajo, r11e miro al espejo, trato de 

contemplar en él, lo más nitido que sea posible mi conciencia¡ y a la manera 

del filaduro "Jean Valjean" de los Los Miserables, de Victar Hugo, veo que soy 

otro, corno resultado de todas las consideraciones que he señalado al princi

pio de esta introducción. Esto viene a colación por el hecho de que en la 

vida cotidiana - y aún en las aulas - las personas son escépticas por cuanto 

a la utilidad de la ética, pues parece que en tanto cuanto ésta no es un có

digo de moral, su razón de ser es mera especulación esotérica e inútil; y 

para la juventud - salvo casos excepcionales-, su estudio na es sino mero 

requisito académico, pues en nada (según soponen) va a modificar sus preJui

cios o sus intereses personales; esto en parte reforzado par el espectáculo 

mundial de un 111undo convulso e injusto. Otra razón es que el común denomi

nador de las personas actúa en función de aquello que le agrada y le trae 

confortabilidad mo111entánea sin cuestionarse, sin reflexionar en la 111ayaria 

de los casos en todos los resortes que están por detrás (la costumbre, Dios, 

la inr11ortalidad 1 la vida, la muerte, la justo, lo injusto, etcétera) y en 

las implicaciones y consecuencias tangenciales o cardinales de la conducta 

de las personas. 

Antes de explicar algunos de los motivos que me llevaron a escoger 

al Doctor John Hospers co1110 pretexto para la elaboración de mi tesis quisie

ra dar una breve semblanza acerca de su personalidad. 

El profesor Hospers hasta el año de 1970 fué director de la Uni

versidad del Sur de California, es autor de B libros y SO artículos algunos 

de sus más famosos trabajos en el ca111pa de la filosofía, incluyen: "Intro

troducción al Análisis Filosófico" y la "Conducta Humana'. 
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El Profesor Hospers era hasta el año mencionado oiien1bro del Real 

Instituto de Filosofía, de la Sociedad Americana de Estética, de la Sociedad 

Aristotélica y de la Asociación Americana de Filosofía. 

No es fácil para mi determinar hasta que punto la influencia por 

obligación - pues era moda entre muchos de mis profesores de mi época de es

tudiante del Colegio de Filosofía de la Universidad Autónoma de México- o 

por atracción personal me llevó a emparentar con la filosofía analítica, que 

a su vez me condujo de la mano a la lectura de la Conducta Humana, ya ci

tada anteriormente. Sin desdoro del ámbito especulativo - sino como ya ex

presé quizás por contagio, me vi un tanto inducido a la corriente de la 

filosofía analitic,,, y aunque por razones cronológicas 110 se puede decir en 

estricto sentido que John Hospers sea un fiel seguidor del positivismo 

lógico de Schilick, Carnap Neurath, Waismann, etcétera¡ si se puede consi

derar como afín a los norteamericanos Nagel, Quine y a los analistas britá

nicos: Stebbing, Ryle, Ayer y otros. 

Aunque no puedo decir tajantemente que la influencia de Carnap, 

Frank, Hempel o Tarski sean mayQsculas, de alguna manera se siente en la 

obra de Hospers, la influencia de éstos, por su vecindad como catedráticos 

de las universidades de los EE. UU. A esta corriente, sospecho - no hay na

da escrito al respecto-, pertenece Hospers junto con los nombres de: Quine, 

Nagel, Goodman, Black, Lazerowitz y Stevenson. 

Quizás hasta ahora me estoy dando cuenta que no estoy hecho de una 

sola pieza, por eso, las palabras que antes nunca había yo escuchado de que 

si no quiero ser cosificado" ••• debo ser lo que no soy y no soy lo que soy" 

cobran mayor fuerza. Es muy probable que esto lo esté diciendo a manera de 
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disculpa porque a estas alturas de mi formación ya no soy tan devoto de las 

ideas del profesor Hospers, de allí que al titulo de mi tesis se haya agre

gado el aWadido de "Una visión critica". A pesar de ello, debo decir que 

una de las razones qu~ me impulsaron a tomar el Profesor Hospers como punto 

de partida para la elaboración de mi trabajo fué que en una lectura reflexi

va acerca de su libra la Conducta Humana, me encontré con cuestiones tan se

ductoras como: lCómo debemos conducir la vida?, lQué es lo que hace que unos 

seres sean buenos y otros malos?. lQué es un acto justo y uno injusto?. 

lPoseemos libertad de acción, de elección y de deseo?. A esto, debo aunar 

mi interés por aprender, en ese proceso de estímulos y respuestas para hacer 

las mentes más claras, posición que considero muy fructífera si es enfocada 

con una visión critica. 

El profesor Hospers me ha servido mucho en ese proceso de lectura, 

para darme cuenta si mis ideas son principios firmes, o meros prejuicios fa

miliares. La lectura del profesor Hospers me ha servido además de una espe

cie de diálogo que contribuyó a clarificaciones conceptuales, así como a un 

viaje conjunto de descubrimiento intelectual. 

Otra razón más de atracción derivó de mi interés, el encontrar en 

el Doctor Hospers, aspectos psicológicos tanto científicos como mitólogicos, 

involucrados en problemas éticos, tan cardinales como lo son el de: la li

bertad y la responsabilidad moral. Otro atractivo, lo es el evidente resul

tado de la aceptación del determinismo para explicar la psiqué humana como 

creencia de que cuanto más aprendemos sobre la historia pasada del hombre, 

tanto menos parece el hombre, responsable de su conducta presente, y ello, 

porque esta consideración ha afectado en la teoría y en la práctica a la 
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Ley, La Pedagogia, y el Trabajo Social e incluso produciendo una revisión en 

la criminalogla. 

Por óltimo, otro motivo en fundamentar mi tesis en algunas de las 

lecturas del profesor Hospers, es su manera de proceder a una minuciosa di

sección de los problemas, antes de forjar una solución a los mismos. 

12 



I N T R o D u c c I o N 

El objeto de esta investigación ~s incursionar en las ideas del 

filósofo John Hospers, acerca de la libertad y la responsabilidad moral. 

Mi investigación no sólo pretende ser expositiva, sino también 

crítica; para tales propósitos me he auxiliado de la lectura de algunos ar

tículos de autores tales como: Sidney Hook, Alfred Schutz, Richard Brand y 

Chisholm, entre otros. Otro auxiliar muy valioso e indispensable en estos 

asuntos ha sido la lectura de Aristóteles, acerca de temas relacionados con 

este asunto. 

Reconozco las limitaciones de mi tesis, sé que no es un trabajo 

acabado, pero pretendo que sirva como base para un fut~ro trabajo más ambi

cioso. 

En el Capítulo I, analizo las normas morales con diferentes opcio

nes de interpretación, para pasar en el Capítulo II a la relación entre nor

ma moral y el concepta de libertad; en el Capítula III hablo acerca de la 

libertad y la responsabilidad moral. En el Capítulo IV expongo algunos cri

terios sobre la responsabilidad moral. En el Capítulo V me ocupo del deter

minismo y el libertarisma, para terminar con las consideraciones finales. 
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C A P I T U L O I 

LAS NORMAS MORALES 

Para Hospers, las reglas morales deben ser normas de acción que 

fijen comportamientos que se sigan con carácter de obligatoriedad y univer

salidad, reglas que se apliquen a algo, de tal modo que dice puntualmente lo 

siguiente• ••• normas que permitan unas acciones y prohiban otras, no vacuas 

tautologías disfrazadas de reglas morales llcrítica al formalismo kantiano? 

a las que cualquiera puede adherirse simplemente porque son vacías y sin 

contenido• ( 1 l. 

Por lo que se refiere a la norr11a r11oral, Hospers no se pronuncia de 

una manera definida, pues prefiere poner mayor énfasis en enumerar una serie 

de ejemplos que de manera implícita nos cuestionen de una manera más profun

da y más reflexiva, para decidir ante una serie de alternativas de una mane

ra más eficaz cual es su postura, pues en la mayoría de los casos nos vamos 

por el lado fácil de la inclinación a guiar nuestra conducta por normas tra

dicionales no siempre meticulosamente valoradas¡ pues muchas veces la apli

cación de éstas resulta conflictiva y en algunos casos hasta incorrecta, ra

zón por la cual Hospers más que en determinar un paradigma de lo que debe 

ser una norma moral se dedica a hacer critica. Veamos. 

Para él, las normas morales sustentadas por muchos son indebida

mente estrechas. Los conceptos claves de todas las reglas morales tradicio

nales están impregnadas de vaguedad, y por ello se pregunta lqué hero1os de 

hacer en situaciones no previstas por las normas?. Muchas personas, dice, 



han aprendido a creer en un conjunto de reglas heredadas y actúan 

sin más, sin escudriffar en absoluto, y esto es razón suficiente para que 

sean justas ••• " 12). De aquí que "La mayoría de la gente no desee tanto al

canzar la verdad como encontrar razones que apoyen sus principios favori

tos y una vez encontradas las razones despiden al filósofo como harían 

con un taxi después de llegar al lugar de destino" 13)¡ por esto, muchos 

seres humanos tienden a identificar la moral con aquellos mandamientos que 

aprenden en su infancia: imperativos y prohibiciones tradicionales. De aquí 

se deriva que en la práctica decidamos primero qué debemos hacer y que sólo 

después demos razones para justificar lo que hicimos¡ "··· es irremisible

mente fácil creer lo que debernos creer a fin de hacer lo que creernos debernos 

hacer" (~). 

Por todo esto, Hospers se propone buscar hasta donde sea posible 

los lí1nites de las reglas, pues los consejos y prohibiciones tradicionales 

requieren algunas excepciones; en principios debe decirse que es posible que 

haya excepciones o al menos que las reglas morales tradicionales demandan 

cierta justificación. De aquí que, continúa " ••• es importante para mí, sa

car a la luz los principios morales que están presupuestos en nuestra con

ducta a fin de que podamos tenerlos ante nuestra vista y escudriffarlos con 

cuidado ••• la verdad es que no podemos aceptar las reglas sin más, porque 

habrá gente que las ponga en tela de juicio o que defienda incluso, otras 

reglas que contradigan aquéllas. Por lo tanto habrá que intentar justifi

carlas, intentar descubrir, por qué son satisfactorias -si lo son- y por qué 

no lo son en caso contrario" (5). 

Con toda certeza podemos decir que para Hospers no debiera haber 
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norroas absolutas (como lo son en el sentido tradicional), pues en Etica, lo 

iroportante no es aceptar reglas sino cuestionarlas, lél entre otros rouchos 

cuestionamientos plantea la siguiente preguna: Lqué prefieres ser honrado y 

que te consideren ladrón o ser ladrón y que te consideren horobre honrado?) e 

incluso establecer otras que las contradigan, pues en verdad, el área de 

aplicación de las reglas, tal coroo se ha planteado tradicionalroente, no es

tá especificada, y hay a roenudo una zona de penumbra, que involucra casos 

en los cuales está lejos de ser claro si éstos están cubiertos por las re

glas o no. Mucho de esto se debe en parte a que hay situaciones enteraroen

te nuevas, las cuales no pudieron haber sido previstas al tieropo que las re

glas fueron forrouladas. 

La situación problemática surge en el roomento en que teneroos que 

pronunciarnos al decir que una acción es correcta, es decir, libre de erro

res o defectos conforme a las reglas. Por ejeroplo: cuando dos personas ale

gan razones de igual peso para adroilir la legalidad de acciones contrarias, 

en virtud de que uno u otro fueron educados bajo reglas diferentes; enton

ces, seRala Hospers, "··· uno puede preguntar, Lcóroo han de justificarse es

tas reglas?" 161. 

Acerca de esto, para el pensador que nos ocupa, priroordialroente, 

lo ihiportante es tratar de descubrir si las reglas son satisfactorias jus

tificadamente en los dos niveles: el social y el de la conciencia; y si no 

lo son, por qué. Si hay excepciones a ellas, se debe roirar si es licito 

infringirlas, aunque cabe decir de antemano que para él eso !l!!. irt1plica, de 

ninguna roanera, una vez hecha la critica de las roismas, que las reglas no 
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deban to11iarse sie111pre .f.QJ!!2 .!!!! patrón general de conducta, a pesar de que no 

están claros los limites de ellas. 

No debo dejar pasar por alto, que uno de los cometidos de Hospers 

es marchar en busca de todo aquello que pueda abarcar las reglas morales pa-

ra poder lograr asi hasta donde sea posible, que la regla se aplique sin ex-

cepción. Esto así, porque se da cuenta que las reglas tradicionales, si se 

aplican literalmente, incurren en injusticias, pues hay multitud de concep-

tos tradicionales, cuya aplicación a casos concretos es confusa, razón por 

la cual mucha gente prescinde de cumplir con ciertas normas y generalmente 

hace aquello que le parece mejor, porque hay situaciones que no caen bajo la 

aplicación estricta de las normas tradicionales de conducta. Así pues, la 

pretensión de encontrar una regla moral que se instrumente de una manera 

precisa y tajante, se ve obstaculizada para Hospers, porque la mayoría de 

los seres humanos, una vez que encontramos razones que apoyen nuestros pre-

juicios, solemos abandonar las normas, máxime si la aplicación de éstas 

trae como consecuencias desagradables¡ y qué decir cuando el tema es el 

co111portaoliento de nuestras vidas, pues coc~o señala Hospers, en tales si tua-

clones• ••• es casi inevitable que lleguemos a crear lo que queremos creer, 

estén o no justificadas estas creencias" (7). 

Por otro lado, hay incontables ocasiones en que los seres humanos 

actuamos inmediatamente, sin que con la misma prontitud pensemos las canse-

cuencias de estas acciones, pues generalmente no pensamos en las normas co-

mo patrones de conducta y no procedemos en consecuencia con ellas, del tal 

manera que actuar conforme a una regla sólo tiene estimaciones de probabili-
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dad en el campo de las acciones inmediatas, y así, solo son los resultados 

los que nos pueden proporcionar un criterio acerca de si la acción en cues

tión está libre de errores o no, pues en verdad, en estos casos sólo un de

ber de tipo subjetivo (lo que pienso es mi deber) llevamos a cabo, aun 

cuando tengamos en cuenta el máxiwo de certeza y pensemos que podemos prever 

resultados óptimos de bondad en la ejecución de la acción. Más aún: para 

Hospers, hay casos en que es inconveniente seguir una regla; esto desde lue

go no iniplica que se fijen de ante111ano excepciones, co1110 ya se ha seflalado 

antes, sino más bien debemos pensar que nunca debemos romper una regla. Es

to desde luego no descarta que el deber subjetivo (respeto por la ley y ve

neración por el deber, validado por el sujeto como un sentimiento a priori, 

que nos inclina a convertirnos a nosotros mismos coma deterniinantes objeti

vos de toda voluntad> no sea una guia para ejecutar actos futuros de una ma

nera más inteligente. 

De lo expuesto se colige que para Hospers como para Aristóteles, 

como hombre y como filósofo (más como filósofo) " ••• es más importante 

actuar justamente que descubrir lo que es justo aunque como mínima lo segun

do es un medio necesario para lo primero" 18). Y ya que hablamos de lo 

justo, para Hospers hablar de lo justa no es tarea de todas, sino sólamente 

del filósofo; pues es él quien puede cuestionar las contradicciones acerca 

de lo que el hombre piensa y acerca de lo que hace, y para Hospers es sólo 

en la critica donde podemos encontrar afirmaciones de lo que la acción justa 

debe ser y con arreglo a la cual habrá de actuar. 

1. Cánones 111orales <Procedencia de las normas) 

A continuación nos vamos a encontrar con algunos criterios cues-
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tionados por Hospers la excepción del criterio del "deber subjetivo', por 

los motivos ya seRalados en la p.I con el fin de intentar encontrar un cri

terio apropiado para evaluar las normas Morales vigentes. 

al La costumbre y la opinión pública. 

"La costumbre aprueba tan pronto una cosa como otra y varia 

enormente según la época y el lugar' (91, seRala Hospers. Si aceptamos que 

la costumbre es justa, tendremos que afirmar que todas esas prácticas son 

justas, sólo porque la opinión pública, como voz de la mayoría, las propa

la. ¿y por qué va a tener siempre la razón la voz de la mayoría? L Acaso 

el número hace más digno de confianza a la roayoria? Todo el mundo está hoy 

de acuerdo en que la mayoría de los horobres de la Edad Medi~, que creían que 

la Tierra era plana, estaban equivocados. L'Por qué va a ser roás verosímil 

que la mayoría esté sieropre en lo justo cuando se trata de cuestiones mora

les"? C10). 

La mayoría puede estar encadenada por el miedo, el hábito o la 

inercia moral; parece por ello que para decidir lo que es justo y lo que es 

injusto, hay que recurrir a otro criterio que no sea el de la costumbre o el 

de la opinión pública. Entre lo lamentable de la costumbre está el hecho 

de que muchas personas tienden a identificar las reglas morales con cual

quier mandaro1ento aprendido en la infancia e instaurado por la costumbre, y 

por desgracia entre las diferentes costumbres se encuentran algunas que han 

dado lugar a acciones tan injustas como: la tortura, la persecución, la vio

lencia y el odio entre otras. Ante esto, continúa Hospers, en este sentido, 

la única guia moral válida ha sido la de aquellos que en sus tieropos supera

ron la opinión pública, como ya se sugirió líneas arriba. 
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b) La racionalización 

Este término pertenece a la teoría psicoanalítica¡ no es el 

6nico ni la sola vez que este autor utiliza conceptos de este origen en su 

tratado sobre Etica: La Conducta Hwr1ana .• Se de antemano que su uso no es 

muy apropiado dentro de la terminología sobre asuntos estricta~ente éticos, 

considero que lo más adecuado hubiera sido incorporarlo en un. texto al modo 

del escrito por Erich Fro1r11r1 CEtica y Psicoanálisis>, pero, no obstante, allí 

está, y no debo desaparecerlo sin más, razón por la cual antes de hablar so

bre el mismo, acerca de lo que de él dice Hospers, voy a tratar de precisar, 

aunque de m,,nera escueta, lo que el término significa, sólo con la finalidad 

de dar un poco de más luz al asunto. 

La racionalización ~ l!!l 1r1ecanismo de defensa !t!J. tl ™ aparecen 

~ aparentes toleradas QQ.!: el super-yo, en lugar de razones inconfesa

bles; esto, debido a que las fuerz,\s diná1r1icas que anirr1an nuestros actos se 

encuentran más o menos enraizados en el reino del inconsciente. Para salva

guardar la unidad del "yo', intentamos darle después de su realización una 

interpretBción lógica, que está fundada en motivos que no siempre pueden ha

cerse patentes ,\l racionalizador. 

Dicho con otras palabras esto es lo que acota Hospers en un artí

culo sobr el "Determinismo y la Libertad". Cuando seRala que la adución de 

razones pareciera ser un criterio de responsabilidad ltal el caso de Hamlet 

y el asesinato de su tlo), no siendo así, pues, ' ••• la propia inteligencia, 

no escapa al subconsciente en interés de la neurosis ya que la propia inte

ligencia y poder de razonarniento son forzadas ••• ' (11) a prestar sus servi

cios para justificar con razones lo que una persona hace de forma completa

mente independiente de las razones. 
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Por lo que respecta a la racionalización, debido a lo extenso del 

tema, lo dejo aquí, ya que una mayor ampliación del mismo rebasa los límites 

de nuestro propósito; siendo asi, regreso con Hospers. Para él, en nuestras 

acciones, solemos llevar a cabo una serie de decisiones de acuerdo a previas 

razones Casi suponemos!; no obstante, a menudo actuamos de manera diferente, 

encontrando después de la acción, que la ejecución de la misma no estaba en 

consonancia con la supuesta elección para determinada acción, buscando con 

posterioridad otras razones que la justifiquen. Las racionalizaciones son 

especialmente insidiosas cuando se enmarcan bajo la bandera del deber, con

tinúa Hospers. En esta área, es muy atractivo engaRarnos a nosotros mismos, 

sobre todo cuando pensa111os ™ nuestros 111otivos profesados fil!.D. los 111otivos 

reales; todo esto porque los seres hu111anos tenemos una gran propensión a 

creer en proposiciones inconsistentes <aquellas que no establecen nada defi

nitivo acerca del tipo de cosas o conducta deseable más allá de lo que co

múnmente suponemos). 

Por otro lado, continúa este pensador, las nor111as 111orales frecuen

temente se convierten en tautologías, a través de sucesivas interpretacio

nes, para hacer que coincidan con lo que aprobamos. Una de las más impor

tantes y repetidas, es la siguiente: "usted debe hacer su deber". De ningu

na manera <continúa) las normas morales deben ser disfraces tautológicos 

(dicho esto en el sentido de que dicen lo mismo en el sujeto que en el pre

dicado, que equivale casi a no decir nada) pues no seRalan qué tipo de ac

ciones específicas o clases de acciones debemos realizar. 

Debido al uso que hace Hospers de términos del psicoanálisis, en 

sus conjeturas acerca de algunos aspectos de la Etica, considero oportuno 

dar algún punto de vista de Erich From111, quien en su co111entario sobre este 
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asunto seí'lala lo siguiente: " ••• el psicoanálisis ha enriquecido el conoci

Miento del hombre, de có•o debemos vivir y qué es lo que debemos hacer, pero 

su función principal ha sido desbaratar, demostrar que los juicios de valor 

y las normas éticas, no son sino expresiones racionalizadadoras de deseos y 

te•ores irracionales, a menudo inconscientes, y que por esas características 

no pueden pretender poseer validez obJetiva ••• en fin que los juicios del 

psicoanálisis fueron de gran valor, pero se han tornado cada vez Más estéri

les, cuando 110 logran ser r11ás que una crítica" <12l, 

Regresamos ron Hospers. La caracterización de la Etica como dis

ciplina nor•ativa puede conducir a olvidar su co•pramiso meramente teórico. 

Ciertamente, muchas éticas tradicionales parten de la idea de que la misión 

del téorico es, en este campo, decir a los hombres lo que deben hacer, dic

tándoles normas o principios a que ha de ajustarse su conducta. El ético 

se convierte así en una especie de legislador del comporta•iento •oral de 

los individuos en la comunidad; en fin, que la Etica, como teoría, investi

ga, explica un tipo de experiencia o forma de experiencia, o bien una mane

ra de comportamiento de los seres humanos, el ~e la moral, y en este senti

do al esclarecer o investigar una realidad dada produciendo los conceptos 

correspondientes, influye en la moral vivida, contribuyendo así La Etica a 

fundamentar o justificar cierta forma de comportamiento moral, según se re

sume en la idea que al respecto tiene el filósofo Adolfo Sánchez Vázquez. 

Ampliando. Serla ocioso e infructuoso pensar que el que recurra 

a la ética, va a encontrar en ella, lo que debe de hacer en determinadas si

tuaciones concretas. Es tarea del filósofo investigar qué es lo "bueno" 

<valor cardinal de la ética) y obviamente " esta investigación teórica no 
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deja de tener consecuenciMS prácticas, pues al definirse qué es lo bueno se 

está se~alando un ca1111no general, en el ~arco del cual, los hoMbt·es pueden 

orientar su conducta crl diversas situaciones particulares 11 (13). 

Nu pocas lr.:..•u1·:í.(.1.S ética~~ h~"\n g1I'.:u..lo c•n torno acerca de qué es lo 

bueno, y Junto a este problc111a central, se plantean otros proble111as funda-

mamente ligado con el de ld responsab1l1daJ, y que a su vez nos lleva di 

proble1na de la libertad (u1eollo de este tr~~~Jui. L1~citi1r· y abrai· en ur1a 

situa.cíón concreta es, pues, un probler11c1 pfctct1co 11wral, 11 
••• pero, investi

gar el Modo co•o se relaciona la responsab1l1dad moral CDn la lib~rlad y con 

el determinismo a que se hayan sujetos nuestros actos, es un problema teóri

co, cuyo estudio corresponde al filósofo". <lt+l. 

En el coMportamiento moral práctico de los seres hu•anos, se rea

lizan deter•1nados actos que se juzgan o valoran y, es en el á•bito de la 

ética (más espec{fica•ente de la •etaética) donde se cifra el interés de 

estudiar la naturaleza, función y justificación de los juicios morales. 

Aquí, continúa Sánchez Vázquez, • ••• es dónd• la ética sirve para fundamen

tar una •oral, sin ser ella mis•a nor•ativa y prescriptiva. La moral no es 

ciencia sino objeto de la ciencia, y en este sentido es investigada y estu

diada por ella. La ética no es la •oral, y por ello no se reduce a nor•as 

ni a prescripciones, su misión es explicar una moral efectiva, y en este 

sentido como ya se dijo puede influir en la •oral misma" (15l. 

En fin, que en sentido a•plio tanto la ética, como la moral, nos 

instalan en el terreno espec{fica•ente humano, en el que se hace posible y 
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se funda el comportamiento moral, en lo humano como lo adquirido y conquis

tado por el hombre, en lo que hay en él de pura naturaleza. 

c) Conciencia y conciencia n1oral. 

Antes de empezar con Hospers, creo pertinente ahondar un poco 

acerca de algunas ideas sobre la conciencia, pues las consideraciones que al 

respecto tiene el profesor Hospers, son un tanto estrechas. 

Definir el término no es cosa fácil, razón por la cual me tomé la 

libertad de acudir en primer término al filósofo Bertrand Russell, quien 

confiesa que la tarea sobre lo que puede ser la conciencia, no está termina

da¡ no obstante, él toma postura al respecto •• Para él, la conciencia como 

característica 

ser universal. 

de los fenómenos mentales es de índole compleja y lejos de 

Por otro lado, para Gramsci- filósofo Italiano que nace en 1891 en 

Italia, hombre de letras y de acción, fundador del Partido comunista Italia

no, notable por sus ideas contra el fascismo y relevante contribuyente de 

la teoría política marxista. Hombre de profunda convicción y rebeldía 

contra las desigualdades sociales, de profundas ideas humanistas, exalta el 

valor de la cultura filosófica contra todo evolucionismo vulgar¡ y contra 

todo cientificismo amputado y positivista defiende el valor del espíritu, de 

la voluntad y de la acción. 

Este humanismo se ve reafirmado por Gramsci, cuando funda con al

gunos amigos el "Club de la Vida Moral". Gramsci defiende en los primeros 

debates, la educación cultural y moral de los jóvenes socialistas, contribu-



yendo asi a superar todo individualismo para adquirir una conciencia del va

lor y de la solidaridad humana; obviamente Gramsci veia todo este desarrollo 

de la personalidad como una propuesta ética del socialismo integral. En fin 

que Gramsci fué un hombre integral, revolucionario, que pagó con muchas vis

cisitudes su firme convicción de autor y actor en una lucha incansable y con 

una voluntad tenaz de crear algo perdurable, para él, "hay un tipo de téc

nico especialista para el cual está encomendada en gran parte la tarea de 

dirigir y éste es el intelectual" 1161. (aunque para Gramsci todos los hom

bres somos intelectuales, no todos los seres humanos tienen en la sociedad 

la función de ser intelectuales en estricto sentido de la palabra). Para 

él, el tipo tradicional de intelectual, es el literario, el filósofo, el ti

po tradicional de intelectual, es el literato, el filósofo, el artista. 

Estos son desde luego la conciencia ilustrada, que debieran ser o son los 

guías infalibles para dicernir lo justo y lo injusto. Estos son el tipo de 

intelectuales con espíritu critico, que renuevan constantemente la práctica 

general del mundo social, cuyo modo de ser no puede consistir ya en la elo

cuencia co1110 111otor externo y mo111entáneo de afectos y pasiones, sino enla

zarse activamente a la vida práctica como organizadores, constructores y 

persuasores constantes. 

El filósofo en especial debe ser " la expresión de la sociedad 

en un periodo histórico, la reacción sobre la sociedad y sus efectos eviden

tes positivos y negativos, son en la medida en que se produzcan, estimación 

de su alcance histórico, la carencia de su encumbramiento individual ••• lo 

político de su obra. El filósofo profesional ••• no sólo piensa con mayor 

rigor de lógica, con superior coherencia, con más alto sentido de las reglas 
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que los demás hombres, sino conoce la historia del pensamiento, se da cuenta 

de la educación alcanzada por el él mismo hasta el momento, y está en condi

ciones de abordar el problema en el punto en que se encuentra, luego de so

pesar las distintas opciones de solución. Tiene en el terreno del pensa

miento, la misma función que, en los mQltiples casos científicos se asigna 

al especialista" C17l. 

Intuyo por lo expuesto por Gramsci, que hablar de la conciencia no 

es hablar de una conciencia más; sino que hablar de una conciencia moral im

plica, habla de una conciencia ilustrada, gema preciosa y rutilante, que 

puede y tiene la facultad de dirigir o valorar con espirítu crítico. Para 

Russell, estos seres humanos surgen de dos fuentes: La Filosía y la Reli

gión. 

No obstante, lo convicente de lo seí'íalado anteriormente tanto por 

Russell como por Gramsci, Hospers pondría en tela de juicio las ideas de es

tos dos pensadores, seí'íalando como cierta razón: " lcóo10 haremos para encau-

zar la disputa entre varios aspirantes al título de conciencia ilustrada? 

¿ Existe alguna super-conciencia que actQe de tribunal supremo ante las 

reivindicaciones en conflicto de las conciencias individuales rivales?, y si 

esto es así, lqué haremos si dos personas pretenden a la vez estar en pose

sión de esta superconciencia para arbitrar ante ellas?, ¿existe una super

super-conciencia para arbitrar entre ellas?, lsegQn qué criterio debe hacer

se este arbitraje?" 118). 

Después de este paréntisis para aludir a la idea que tiene Hospers 

sobre la 'conciencia ilustrada", retorno a este autor para terminar de 
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hacer unas consideraciones críticas que esgrime acerca de la conciencia en 

general. 

Para él, en nombre de los principios dictados por la conciencia 

(sin entrar en roayores profundizaciones e investigar si la conciencia es 

vista por diferentes pensadores, de distinta manera) se quemaron en la ho

guera a no pocas personas, se les hizo perecer de frío, se fabricaron con 

ellas: cepillos, peines, jabones, se les arrojó a los leones, y todo ello 

plenamente sancionado por la conciencia, y con la firme convicción de que si 

no se obraba conforme a sus opiniones se faltaba a los deberes roás sagrados. 

Huchos que actuaron así se recrearon en impulsos sádicos y criminales, bajo 

el velo del deber y la conciencia, mas no en todos los casos, pues otros ac

tuaron convencidos sinceraroente de que tenían que hacerlo por deberes sagra

dos, • ••• incluso contra sus instintos humanitarios" 1191, dice Hospers. 

¿Qué es lo que sugiere Hospers con estos ejeroplos? Que si creeroos 

que llevar a cabo estos actos es injusto • y si estos casos fueron apro-

bados por la conciencia (como de hecho lo fueron) entonces se sigue que la 

conciencia general no puede ser un criterio justo" 1201. 

La conciencia más que una entidad es una función, con un eleroento 

común a ésta, que consiste en que todos los roodos están dirigidos a objetos, 

somos conscientes "de" algo. La conciencia parece ser una cosa, continúa 

Russell, y aquello de que teneroos conciencia, otra. La conciencia una vez 

que se ha evaporado hasta llegar a la mera función se halla a punto de desa

parecer del todo y no tiene derecho a ocupar un lugar entre los primeros 

principios, y aquellos que todavía se adhieren a ella, se apegan tan sólo a 

27 



un eco, a un vano rumor que ha dejado tras de sí; si alma. Continuando con 

este pensador, la forma de conciencia no es sino una creencia, que consiste 

en tener ideas por las cuales se entiende ese modo de que algo es verdadero 

o falso. "La conciencia es lo eterno en el hombre ••• es como una voz inte

rior manifiesta en la vida personal, en la conducta moral ••• nos aconseja a 

tor11ar decisiones, nos acohtpaña durante nuestros actos, y juzga con nosotros 

cuando querernos tomar decisiones 111orales" (21), añade Russell. Para este 

pensador, es difícil separar la conciencia del conocimiento. La conciencia 

es una relación de una imagen con una palabra, con un objeto. La creencia y 

las imágenes entran en la conciencia; mi creencia juzga el acto que se va a 

realizar, prosigue Russell, y lo califica de bueno o malo. Si el acto se ha 

realizado ya, el conseJero se convierte en juez, que me alaba cuando obedez

co su consejo, y me riñe cuando obra en contra de él. En el primer caso 

sentiría satisfacción interna y alegría, en el segundo, intranquilidad inte

rior y entonces decimos que la conciencia nos remuerde; esta conciencia la 

tiene todo hombre espiritualmente sano. Es innegable que la conciencia nos 

obliga a ser responsables ante nosotros mismos. Sin embargo, el concepto de 

responsabilidad trasciende nuestro propio yo, pues supone un otro ante el 

cual somos responsables, a alquien que está sobre nosotros, que tiene el de

recho de presentar exigencias (el super-yo freudiano>, que puede otorgar 

premio o castigo. Sea lo que fuere la conciencia, hay un hecho que aunque 

no se le escapa a Hospers, de ningún modo ahonda en él 1 y es el de la con

ciencia ilustrada. Para Russell, " ••• la conciencia ilustrada es un produc

to de la educación y puede ser eJercitada para que apruebe o desapruebe en 

la mayoría de los individuos, lo que los educadores consideran conveniente. 

En consecuencia si es justo desear la liberación de la Etica, de las reglas 
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~orales externas, esto puede lograrse apenas satisfactoriamente por medio de 

la noción de una "conciencia". Con regocijo podernos decir que todos los 

sistemas de ética encarnan en los deseos de los que abogan por ellos". 1221. 

A menudo oilllos decir, dice Hospers " ••• haz lo que te dicte tu 

conciencia, y sea lo que fuere, será lo justo" (231. Esto no es tan senci

llo corno parece, aRade este filósofo, en virtud de que la conciencia moral 

de las personas Cen ocasiones) da fallos distintos a una misma situación, 

entre otras cosas por razones de educación y temperamento. No pocas veces, 

por precipitación, no es extraño suponer que hubiera alguna persona que 

pensara, que una situación inspirada en principios morales contrarios, y 

ejecutado de rnanera distinta, es en ambos casos justa, sólo por el hecho de 

haber sido aprobada por la conciencia de uno y otros ejecutores. 

A todo lo mencionado anteriorrnente acerca de la conciencia creo 

prudente seRalar algo que Hospers no considera y es la analogía entre "la 

conciencia misma' y el "deber subjetivo'. Veamos. Creo que lo deterrninante 

en ambas posturas (idealistas) es que por encima del individuo se halla algo 

superior a él (que puede ser el super yo, el imperativo ·~tegórico, la reli

gión). Ese algo por encirna de los seres hurnanos no depende de éstos, es el 

manantial supremo de la realidad, es el orientador y forrnador de las leyes 

funda1nentales y supre1aas. 

Acerca del deber subjetivo, a la voluntad deterrninada por la razón 

independientemente de cualquier circunstancia, la denomina Kant: "la buena 

voluntad' o facultad de actuar de acuerdo con la ley universal. 'De todo lo 

que es posible concebir en el lilundo y en general fuera de él, no hay rnás que 

una cosa que pueda tenerse por buena sin restricción, que es una buena vo-
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luntad" (2~1. Esta ley vive eternamente en nuestro fueron interno. Kant 

llama a esta ley universal "imperativo categórico", que reza asi, "obra de 

tal suerte, que la voluntad puede considerarse, en si mismo como dictando, 

mediante sus máxim~s, leyes universales" <251. Imperativo categórico que no 

tiene finalidad alguna y no precisa fundamentación empírica, no ataRe al 

contenido de la acción ni de las consecuencia, sino únicamente a la forma y 

al principio de que se deduce la acción. 

La postura de Kant, toma sólo en cuenta el lado interno de la ac

tividad del hombre, y refiere ésta a la calidad de los propósitos. Lo deci

sivo desde el punto de vista ético, no es lo que el hombre se propone, sino 

los 111óviles que lo llevan a proponérselo. Para Kant, el centro de gravedad 

de la vida moral reside en la pureza de las intenciones. "Los actos benéfi

cos para la sociedad o el individuo carecen de significación ética, si el 

autor de tales actos obra impulsado • ••• por una inclinación, en vez de ha

cerlo por el deber" (261. Cuando el concepto de responsabilidad trasciende 

al propio yo, presupone algo ante lo cual se es responsable, la conciencia 

de subordinación de la voluntad a una ley, independientemente de otra consi

deración cualquiera. Se infiere de todo esto, que para éste filósofo, debe-

mas obrar de tal modo " cowo si la máxima de la acción debiera ser erigi-

da por la voluntad, en una ley universal de la naturaleza <271. 

En la religión cristiana, para Hospers, los conceptos morales tie

nen su origen en una razón superior, en la que existen ~ priori independien

ten1ente de cualquier tipo de intereses hut11anos. En este án1bito, la con

ciencia se concibe como la voz de Dios. En la religión cristiana, el sujeto 

no puede responder ante si mismo, sino sólo ante alguien que está más allá 
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de él; el sujeto no es su propio legislador, sino que señala rnás allá de si 

ffiisffio. El juicio personal de la conciencia exige una autoridad de orden su

perior al sujeto, de la que recibe su autoridad y su obligatoriedad, y esta 

autoridad es en últiffia instancia: Dios y su ley eterna. 

Parece ser que la apreciación de Hospers acerca de lo anterior es 

poco profunda por racionalista, siendo que el eleffiento fundaffiental para co

nocer la naturaleza de Dios, en la religión cristiana, es un elemento que 

puede parecer irracional y que es la fé. Para entender a Dios en la reli

gión son nece.sarios entre otros elernentos: La Revelación, la Encarnación, 

y en cuanto al proceso de conocimiento una "fé" que vaya wás allá de nuestra 

razón, limitada siempre por los objetos en que piensa. En la religión cris

tiana, Dios es esencialrnente objeto de fé y secundariawente de razón. 

Este ser (Dios>, junto con sus conceptos rnorales no es un ser a 

priori, ni taffipoco sus conceptos worales, (tal como lo considera Hospers 

desde un ángulo ajeno al cristianisrno) Dios !lQ. es !!!J. !!!fil:.Q. concepto, sino l!!l 

§fil: ~ ~ revela, .!J..!!!'t 2.!lt !!92 entrega fil!..!: L\. caridad, ~ !l.Q2. ~fil!..!: don 

~ gracia '.i. i!!!!Q.W. Es un Dios viva, o co1110 dice San Pablo en los Corintios" 

Si hablando lengua de hornbres y de ángeles no tengo caridad, soy como bronce 

que suena o como címbalo que retiñe. V teniendo el don de profecía y cono

ciendo todos los rnisterios y tanta fé que trasladase las montañas, si no 

tengo caridad, no soy nada. V si se repartiese toda rni hacienda y entrega

re rni cuerpo al fuego, no teniendo caridad nada rne aprovecha ••• " <28). 

El Dios cristiano no es a priori junto con sus leyes (tal corno 

considera Hospers), sino prirnero es él misrno caridad y awor y de un Dios 

concebido así, emanan sus leyes. El Dios cristiano crea antes que nada por 
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un acto libre de amor y así podemos decir con San Agustín "mi peso es mi 

amor", es decir, lo que nos centra en nosotros mismos es el amor, lo que 

nos encamina hacia la beatitud. La relación del hombre con Dios es un do

ble camino de amor por la creación y de retorno a EL, por la misma virtud 

de caridad. 

Sintetizando: "Dios de amor crea por amor al hombre, por amor en

carna y se hace hombre (en el contexto cristiano) para que el hombre pueda 

volver a Dios por este mismo camino de amor, las leyes de Dios son ejercicio 

de amor y de virtud, por excelencia" (291. 

Sea COMO fuere la conciencia, sin la consideración de ella " ••• 

la razón humana se hubiera quedado estancada hace mucho tiempo en su azaro

sa carrera" <30), 

De ninguna manera pretendo agotar el tema sobre la conciencia¡ lo 

que sí me parece plausible es seKalar, aunque de manera superficial, algunas 

otras opiniones al respecto, ya que el tema sobre la conciencia parace 

inagotable. "Para Platón, es un diálogo interno del hombre consigo mismo ••• 

para Plotino, una reflexión sobre sí ••• para Santo Tomás, el acto mismo que 

aplica un hábito o una noción a cualquier acto particular ••• para Lamennais, 

es él punto de partida y fundamento de la filosofía, y la concibe como la 

manifestación de revelación inmediata de la verdad o de la voluntad de Dios 

al hoh1bre" (311. 

De todo esto inferimos que la conciencia no es una buena decidora 

de norr~as. 
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d) La Revelación 

Este punto de vista bastante difundido nos seRala que debemos 

seguir los mandamientos decretados por Dios,, y que la conciencia sólo ocu

pa un segundo plano, cuya manifestación, cuya función no es sino la eviden

cia de que Dios se dirige a nosotros. Criterio bastante discutible para 

Hospers, pues éste considera que "la revelación" discrepa entre diferentes 

conciencias, entre individuos que actúan de acuerdo con la revelación misma. 

A todo esto hay que sumar que las interpretaciones de estas 

afirmaciones, frecuentemente, son demasiado vagas e imprecisas, cripticas 

en muchos casos, y no permiten un fácil desciframiento. Lo que Hospers 

quiere decir es que la revelación se ostenta como autoridad moral sin más y 

que un acto es justo (según este criterio) porque Dios lo ordena. Sin em

bargo, desde este punto de vista,, un mandamiento, cualquiera que fuera su 

contenido, seria justo, aunque supusiera matar a miles de justos. Desde 

luego que desde el punto de vista cristiano, Dios no puede ordenar el mal. 

Veamos las siguientes opiniones. Para R. C. Mortimer, Obispo de Exeter, 

"Dios nos ha creado a nosotros y al mundo entero, a causa de ello tiene 

derecho absoluto a nuestra obediencia. No existimos por nuestra propia 

cuenta, sino sólo como criaturas suyas que deben, por tanto actuar, y ser 

como El desea ••• De la doctrina de Dios como creador y fuente de cuanto 

existe, se sigue que algo no es correcto simplemente porque nosotros lo 

consideramos así, y menos todavía porque parezca conveniente. Es correcto 

porque Dios lo ordena ••• " (32) 

Un segundo criterio acerca de la revelación es que Dios manda to

das las cosas porque son justas, Dios las manda porque tiene un "fflotivo", a 

33 



saber que se trata de una cosa justa; y si es así, la justicia de un acto ya 

no depende que Dios la ordene, sino de otra razón, pues como seRala Hospers, 

• ••• entonces podríamos directamente ejecutar un acto por esta razón y no 

porque Dios lo ordene"" (33). Dios, porque es bueno, nCls manda que hagamos 

lo que es justo, pero su 111anda111iento no es lo que hace justo el acto, Dios 

nos manda que hagamos ciertas cosas, pero seguirán siendo justas ,wnque El 

no las 111andara. 

Desde luego que esto es discutible. Consideremos lo siguiente. 

El criterio acotado por Hospers a es te respecto 111e parece enco111iable en el 

sentido lógico, pero hay un punto que aunque explíci lamente no es manifiesto 

por este pensador, se presupone, y es el siguiente: que es injustificado 

creer en enunciados éticos, si éstos presuponen creer en proposiciones teo

lógicas, pues para él parece evidente, que tratándose de enunciados éticos 

que se refieren a Dio~., las proposiciones teológicas deben forman parte de 

la justificación y esto desde luego es falaz para él, pues seglin su punto de 

vista, lo que justifica la validez de las proposiciones <en el campo de la 

ética) son los resultados de las acciones; punto de vista evidentemente uti

litarista por parte de Hospers. Deseando ampliar el aspecto de la revela

ción con ejemplos, voy a continuación a exponer las declaraciones de dos 

pensadores religiosos. D. von Hildebrand en su libro Elica Cristiana, plan

tea lo siguiente: "La moralidad en cuanto tal presupone la existencia de 

Dios ••• Deseamos afirmar que los valores morales poseen únicamente la rea

lidad última que justifica la gravedad del orden moral, de su majestuosa 

obligación, si están enraizados e incorporados en la Persona Absoluta de 

Dios. Esto no significa, sin embargo que debemos poseer conocimiento de la 

existencia de Dios, ya mediante "la revelación", o mediante la demostración 



(para los fines de la ética. La noción de un Dios personal no está unida 

indisolublemente con la voz de la conciencia, ni presupone de hecho el cono

cirniento de este Dios>" (311). Esta concepción parece dar al traste con la 

objeción de Hospers acerca de la utilidad del concepto de la "revelación' 

corno fuente del orden rnoral, si no está avalada por el conocirniento directo 

de este Ser. 

La otra opinión es la del teólogo Emil Brunner, y reza de la si

guiente manera. "Dios desea nuestra verdadera felicidad •• , es un deseo su

yo, y lo desea de tal modo que nadie Más desea su voluntad. PerManece fuera 

de nuestro alcance, y por supuesto, no podemos conocerle. Nunca sabemos qué 

es lo que nos conviene, ni qué es lo r11ejo1· para los der11ás. Errarnos cuando 

pensamos que podemos deducirlo de un principio u otro, o de alguna experten

cia, y distorsionamos la idea del amor divino si pensaMos que podeMos saber 

lo que él debe hacer por nosotros de acuerdo con su amor" C35). 

ResuMiendo. Los criterios mencionados en nuestros incisos del "a" 

al "d", dan lugar a dos corrientes éticas: el absolutismo y el relativisMo. 

e) El Relativis1110 

Hablar de absolutisMo y relativisMo nos reMite irremisibleMente 

a las preguntas de lqué debemos hacer, lqué es el bien?; preguntas que en 

.filosofía se han discutido muy largarnente. 

Si consideramos al "bien" como algo común a los valores, esta 

cuestión nos planta sin más en el reino de los valores morales, entendidos 

éstos como conductas o Maneras de conducirse con alguien. 

Para los relativistas, el "bien" (desde los sofistas) parece 

estar en una plur,,lidad de r11orales que se dan hi!;tórica111ente. Si se consi-
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dera a la vida dividida en una serie de situaciones, cada una de ellas tie

ne que responder a un determinado tipo de valor. En fin, que el relativis

mo del valor consiste en el hecho de que la moral está sometida en el curso 

del tiempo a un cambio constante, de tal manera que hay una diversidad de 

morales. Cada moral cree además ser la única Justa y ser la que sabe de ma

nera única lo que es el "bien". 

En el "absolutismo", en cambio, el valor recáe a espaldas de la 

acción <quien es moralmente bueno no es quien quiere ser moralmente bueno, 

sino quien quiere un "objetivo bueno"). Para el absolutismo es imposible 

sintetizar el "bien" en un concepto y menos identificarlo con un valor. Los 

valores humanos consisten en que se vuelven fines supremos de la acción hu

mana. El más importante de los intentos por sintetizar la multitud de los 

valores es el "imperativo" categórica kantiano' ldel cual, aunque someramen

te se ha hablado lineas arriba), imperativo lley sin contenido empiricol, 

válido para todas las situaciones y todos los hombres. 

Hospers toma como punta de partida la creencia de que el 'relati

vismo' es la concepción" ••• que niega la existencia o posibilidad de cual

quier norma moral" 1361, es decir, (recordando a Protágoras> que no puede 

demostrarse que los principios morales sean válidas para todo el mundo y que 

por tanto la gente debe actuar conforme a las convenciones de su propio gru

pa. Se dice, también, Ca veces) que uno es relativista si considera que una 

acción es incorrecta en un lugar, pero podria no serlo en otro; en otras pa

labras, se está afirmando que la aplicación de un método racional, en ética 

apoyaria por igual los dos enunciados éticos conflictivos. El relativismo 

ético mantiene que existen al menos algunos ejemplos de opiniones éticas 

conflictivas que son igualmente válidos en este sentido. 
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Para Hospers, esto es ambiguo, por lo siguiente: 'Si sólamente 

significa que hay creencias morales propugnadas por un grupo y no lo son por 

otro, esto es obvio, es un dalo empírico, pero si quiere decir que grupos 

diferentes tienen principios morales básicos distintos, la afirmación puede 

no ser tan obvia e incluso puede resultar falsa. Es posible que grupos dis

tintos estén empleando los mismos principios morales básicos, pero aplicán

dolos de modo diferente a distintas situaciones' 137). 

Para Hospers, una persona puede creer que tanto individualmente 

como en grupo, lo que es justo para éstos, no lo es quizá para otros", ••• 

a este relativista le costaría mucho trabajo justificar el por qué de su 

creencia, aunque de hecho puede defender esta posición sin intentar dar ra

zones que la avalen" 1381. 

Por otro lado, si es correcto el relativismo ético, resulta evi

dentemente imposible que las acciones morales de una sociedad estén equivo

cadas porque la certidumbre de la mayoría de que sus creencias son justas 

demostrari• que sus creencias eran o son justas para la sociedad de su tiem

po. Por consiguiente, la opinión de una minoría que disienta tendría que 

estar equivocada, cualquiera que fuera. No es necesario decir que para 

Hospers " ••• la mayoría de los que afirman que en moral todo es relativo 

y que se califican a si mismo de relativistas éticos no se percatan de las 

implicaciones de su teoria". 1391. 

A lo dicho por Hospers, yo quiero añadir algo sobre este asunto. 

LEn relativismo ético, sobre qué aspectos son tolerables las opiniones éti

cas en conflicto y sobre qué aspectos debemos decir que las opiniones váli

das han de coincidir? 
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Si después del examen de los hechos conclui1t1os que no puede haber 

dos opiniones válidas acerca de algunos principios, se habrá mostrado por 

implicación que existen muchos temas especificas respecto a los cuales la 

posición relativista es indefindible. Por supuesto, se puede llegar a la 

conclusión opuesta. 51 es posible averiguar que algunas argumentaciones que 

habian considerado que establecian algunos principios éticos incuestiona

bles, realmente no los establecen, tendremos que concluir, que el caso de 

los desacuerdos válidos en ética, es mucho más amplio de lo que se habia 

considerado. Todo esto tiene por consecuencia que conflictos sociales lle

guen al acuerdo de que determinadas caracterist1cas de un siste•a cultural 

son esenciales para el mantenimiento de la vida y que es inevitable en toda 

sociedad un sistema de valores que permita y sancione estas formas. 

En cualquier estudio de valores, pronto resulta evidente que los 

valores sostenidos por una sociedad particular están dispuestos dentro de 

un orden de importancia, asociándose fuerte aspectos emocionales con algunos 

y poco efecto emocional con otros. Aquellos con los que se asocia fuerte 

afecto tienden a estar reflejados en numerosos conceptos y pautas de compor

tamiento. Normalmente se asocian con la satisfacción de necesidades bási

cas de los individuos tanto físicas como psicológicas y la realización de 

las condiciones necesarias para la continuación y funcionamiento eficaz de 

las sociedades. en el otro extremo de la escala se encuentran valores que 

implican grados diversos de afecto emocional que se expresa en pautas cul

turales variables en números y en i•portancia funcional. 

"Un estado co1t1parativo de gran nú111ero de culturas indica que los 

valores básicos de todas las sociedades incluyen muchos ele•entos iguales. 

Las diferencias au•entan confor•e nos movemos hacia el extre•o superficial 
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de la escala " Cl+O>. !:@y algo ™ !JA'l ™ hacer resaltar Q.2..!: enci111a de to

do re la tivis1uo" ••• fil! toda sociedad tiwnana, 1ª. consideración !!lQ.lli básica de 

9.J!! es bueno fB.!!!Q. regla general,_ es intentar ™~ LJ. vida hut11ana". Cl+ll 

Considero que todo esto da un alto grado de acuerdo acerca de los 

valores (especialmente los importantes) que proporciona alguna base para la 

resolución de disputas Caun cuando pongamos a un lado las consideraciones 

relativas a la validez). En segundo lugar, algunos valores a algunas insti

tuciones con los valores que las sostienen, son tan inevitables, dada la na

turaleza humana y la situación humana en la sociedad, tal como es, que es 

difícil que podamos tener por seria la opinión relativista de la permanente 

perspectiva de actitudes conflictivas en toda sociedad humana. 

Por otro lado, es posible que el relativismo ético sea verdadero, 

en el sentido de que existen algunos casos de juicios éticos conflictivos 

que son igualmente válidos, pero sería un error considerar que se trata de 

una verdad de ámbito difundido. El acentuar el relativismo es desorienta

dor, ya que aparta nuestra atención de las necesidades importantes, de los 

consensos amplios sobre las cuestiones que más nos preocupan, sin olvidar 

que el consenso existente sobre las cuestiones vitales, sugiere la posibili

dad de que con una mejor comprensión de hechos, el ámbito del consenso será 

mucho más amplio. 

f) El absolutismo 

En sentido escueto, el absolutismo es la postura que considera 

a las reglas morales como el orden inmutable de la naturaleza. 
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El tewa del absolutiswo es wuy awplio, no obstante voy a hacer 

alusión a dos vertientes que se inclinan por él, con el fin de ilustrar al 

wiswo tiewpo que awpliar la definición dada lineas arriba. 

En priwer lugar, me gustaría puntualizar algunas ideas que al res

pecto da Kant. Para éste, la única (lo absoluto) cosa que puede llawarse 

buena, es la buena voluntad, " ••• que no es buena por su aptitud para alcan

zar un fin, sino, siwplewente, en virtud de la volición: esto es, es buena 

en sí misMa, y, considerada en sí misma, es digna de ser esti~tada Mucho más 

que todo aquello que podewos obtener gracias a ella" 142). La voluntad de 

hacer lo que se debe, no la buena voluntad de hacer el bien, sino el impera

tivo categórico (del cual ya hablawosl de llevar a cabo el deber; el deber 

expresado como un fin racional, como un fin en sí, Kant enfatiza, • ••• un 

agente es moralmente bueno con respecto a un acto exclusivamente por deber" 

143). 

la buena voluntad es una buena voluntad racional, que actúa 

según la razón. El hombre ••• es un ser racional; y la ley woral ••• será 

aquella que se aplique por igual a todos los seres racionales" 1441. Cuando 

Kant habla del deber no hace concesión alguna y en este sentido su versión 

lo es del absoluto del deber. 

En segundo lugar tenemos la posición que seí'íala cofJlo autoridad a 

Dios y a su ley eterna. En este caso los seres humanos no so1~os nuestros 

propios legisladores, sino que nuestra conciencia seí'íala Más allá de sí fllis

Ma, el juicio personal de la conciencia apunta necesariamente hacia una au

toridad de orden superior, de la que recibe su obligatoriedad y en este ca

so, la conciencia sólo es un puente entre las leyes generales y las norMas 
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de Dios, y la vida concreta y personal. Por lo tanto los seres individua

lea no somos autónomos, sino que la conciencia está orientada y formada por 

leyes fundamentales supremas y absolutas que nos dicen qué hemos de hacer en 

una situación y en un momento determinado, y cómo debe aplicarse la ley a 

casos particulares. 

Después del siguiente planteamiento vamos a tratar de señalar 

cuál es la posición a la cual se inclina Hospers; no es sencillo detectarla 

pues este pensador es muy escuridizo <quizá por ser más historiador que cri

tico). Al final de su libro La conducta humana, plantea un diálogo entre 

dos interlocutores: Este y Oeste, en un intento final por esclarecer la 

controversia relativismo-absolutismo. A partir de este diálogo, intentAré 

precisar hacia donde se inclina. 

Continuando con Hospers. Considero, dice la través de uno de sus 

interlocutores) que el absolutismo contrapuesto al relativismo afirma que no 

se puede justificar un estilo de vida en el sentido de ser preferido racio

nalmente a otro o elegido racionalmente contra otro. Yo, en cambio (conti

núa el interlocutor de Hospers) puedo demostrar que &e puede justificar un 

estilo de vida si la elección es racional, entendiendo por racional que sea 

" ••• ll libre, 2) ilu$fr,1da, 3) imp,1rcial" (t;S). 

Hospers entiende por "libre" que no haya coacción interna ni ex

terna; por "ilustrado", tener una cosmovisión que permita comprender dife

rentes estilos de vida y por "imparcialidad", que la elección no esté deter

minada por el favoritismo o por el deseo de proteger los propios privile

legios. De ninguna manera, agrega, considero estar obligado a afirmar que 



haya existido o vaya a existir alguna persona que llene los requisitos de la 

racionalidad, pero aunque no exista persona alguna que cubra estos requisi

tos de racionalidad, ésto tiene sentido, lo que quiero dejar bien sentado, 

añade Hospers, es que cualquier persona, en cualquier estilo de vida, debe

ría aceptar como condiciones aquellas cubiertas por la elección racional. 

"El concepto de elección racional es independiente de los diversos estilos 

de vida, proporciona un wétodo para llegar a una elección racional, pero no 

prejuzga de ningún modo cuál haya de ser el contenido de la elección, ni si

quiera dice que el estilo de vida escogido racionalmente sea dedicado a ob

jetivos racionales, ni que vaya a excluir la satisfacción de deseos irracio

nales, cualquiera que estos sean. No hay ninguna necesidad de que un esti

lo de vida preferido racionalmente tenga las misnas características que la 

propia elección racional" 146). 

Por otro lado, un segundo interlocutor <Este) le pregunta al otro 

(Oeste> lcuándo hablas de estilos de vida, para tí, cuál estilo de vida es 

el que está justificado racionalmente? Oeste <Hospers>, contesta de la si

guiente manera: • ••• soy un ser hunano con prejuicios ••• y tan esclavo de 

mi pasado como cualquier otra persona" 147). 

Yo hablé de método, continúa Oeste IHospersl, no de contenido y 

si hay discrepancia por cuanto a estilo de vida, no lo será por cuanto a la 

descripción de lo que es una explicación correcta del método. Bien, " ••• 

para conocer un estilo de vida, hay que saber cówo se divierte una persona, 

cómo trabaja, qué hace un sus ratos de ocio, qué compañeros prefiere, cómo 

se lleva con la gente y otras wuchas cosas. Los códigos worales solamente 

imponen ciertos requisitos a la conducta de la gente a fin de que sean capa-
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ces de vivir juntos en paz y en armonía; los códigos morales son fundawen

talmente un medio para hacer que sean posibles los desarrollos individuales" 

C48l. Razón por la cual, continúa Oeste CHospers>, un estilo de vida racio

nalmente escogido seria aquel que estuviera, de acuerdo con las palabras de 

Bertrand Russell, "inspirado por el amor y guiado por el conocimiento". Un 

amor" ••• en el sentido de consideración igual, dando a los demás tanta im

portancia como la que nos damos a nosotros mismos, haciéndoles los que nos 

gustaría que nos hiciera a nosotros, y no interfiramos en sus vidas más de 

lo que es indispensable para conservar la paz entre los hombres" C49l. 

El minimo de vida, añade Oeste, CHospersl indispensable para la 

convivencia de la humanidad, sugiere, coroo seRala Bertrand Russell " ••• 

sustituir el amor al poder por la igualdad, el amor a la victoria por la 

justicia, la brutalidad por la inteligencia, la lucha, por la cooperación. 

Tenemos que aprender a pensar en la raza humana como en una familia y a fo

mentar nuestros intereses comunes con uso inteligente de los recursos natu

rales, marchando juntos hacia la prosperidad, y no separados hacia la muer

te y la destrucción' eso>. 
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CAPITULO II 

LA NORMA MORAL r LA LIBERTAD. NIVELES DE EXPLICACION 

Un elewento iwporlante para dilucidar la cuestión de la libertad 

son las ~ (que no son causas, ya que éstas son condiciones anteceden

tes, o estados fisicosl, pues constituyen un orden diferente, debido a que 

hacer algo por alguna razón presupone una norwa o regla de las acciones de 

los individuos, pues toda acción huwana, dice Hospers" ••• es típicamente al

guna cosa hecha a fin de lograr un resultado o estar de acuerdo con un mode

lo" (51). 

Toda acción, se puede decir, es ejecutada wás o menos inteligente 

y más o menos correctawente sólo porque las norwas definen lo que son loa 

fines y los eficientes medios para alcanzarlos. Se sigue de esto que un 

psicólogo que dewanda que tale& ejecuciones dependen de condiciones psicoló

gicas antecedentes a procesos wentales, puede, a lo sumo, estar estatuyendo 

condiciones necesarias; sin ewbargo, estas condiciones no son en si wiswas 

apropiadamente descritas como correctas e incorrectas, inteligentes o estú

pidas; pues ellas sólo llegan a ser así en el contexto de patrones que los 

hombres se reservan para sí. 

Para Hospers, "es imposible dar una cuenta causal (condiciones su

ficientes) de las acciones huwanas, pues ninguna cantidad de investigación 

de eventos y procesos antecedentes lo haría, porque la explicación de las 

acciones huwanas es para ser encontrada en las razoanes que los howbres tie

nen para lo que ellos hacen y no en las causas". 1521. 
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Si eso significa que nuestras decisiones no tienen causas, estamos 

otra vez con el indeter1~inis1110, pero si significa~os que 11ueslras dec1s1ones 

son por si mismas causadas, ¿qué significa ésto? ¿pueden algunas cosas ser 

la causa de si mismas, y en este caso, cuál su relación con las condiciones 

antecedentes? Algunas veces, se ha dicho, que las acciones se inclinan sin 

necesidad, ¿pero qué viene esta metáfora significar? Si dos personas es

tán inclinadas <por decir algo) a un tipo de intoxicación y una cede a la 

inclinación y la otra la resiste, ¿puede la diferencia entre las dos alguna 

vez ser aplicada por la causalidad? 

Este planteamiento me parece un tanto complejo e inquiere de al

gún modo una respuesta que es clave para dilucidar y si no al menos para dar 

luz al problema de la libertad. Co1110 y,~ se señaló líneas arriba, Hospers 

intenta hacer una distinción tajante entre causa y razón, no obstante yo no 

siento que la haya, pues cuando habla de autocausado (en el campo de la mo

ral> si bien el término "causa" significa o puede significar una condición 

antecedente, o estado de substancia (cot110 ya se señaló anteriormente) en la 

conducta humana, este estado de substancia o condición antecedente, no obra 

a tontas y a locas, no es algo caótico, sino una actitud que indica o señala 

con referencia a una norma o regla¡ y en este sentido yo no siento que haya 

diferencia entre autocausado y regla o norma. 

veles, 11 

2.- Niveles del discurso 111oral 

Hospers se~ala, 11 
••• en el discurso woral opera1~os en dos ni

uno es el de las acciones (nivel superior)¡ el otro <nivel infe-

rior o más profundo) es el de las fuentes de la acción" (531. 



Es en este últi1110 nivel donde se dá la 111ayor parte del discur

so Moral, pues co1110 acaba111os de ver, es en este nivel donde los vocablos 

"puede, "puedo", adquieren significado, al igual que el término "libertad". 

11 Bueno 11 y 11 1t\alo 11
, que se aplican sólo a las acciones, no tienen en 

ca111bio, significado. Parece ser que lo 111is1110 ocurre con el tér111ino "respon

sabilidad". O de otra manera, lqué significa ser responsable del propio ca-

r,\cter? Parece ser que la contestación afirmativa en el sentido de que si 

se puede ser responsable de él, • ••• no tiene sentido por cuanto no descri

be ninguna situación posible, aunque lo parece, porque la palabra responsa

ble es la misma que e111plea111os en el nivel superior, donde si establece una 

verdadera distinción" (54). Si sucede así, téru1inos co1110: "pudo haber" y 

"responsable", no tienen en el nivel inferior, sitio alguno. 

En este nivel es <nivel inferior o 111ás profundo) en donde debe-

111os, por ser habitual, discutir estas coasas, ya que somos seres prácticos 

interesados en ca1~biar el curso del co111porta111ient.o huu1ano; por lo tanto, es 

natural que el noventa y nueve por ciento de nuestros discursos discurra en 

esta di111ensión¡ no obstante, cuando descende111os al nivel inferior, así co-

1110 cuando reflexiona111os en vista de alguna próxima acción, debe111os admitir 

que sor11os el tipo de personas que so111os a ~ de condiciones que se dieron 

fuera de nosotros, sobre las cuales no tuvi111os ningún control. 

Lo que per111anece en pie de todo esto, es que si padecemos o no 

perturbaciones de la personalidad, si poseemos o no capacidad para contra

restar deficiencias de nuestro pri111er a111biente¡ la predicción de su presen

cia es tan i111predictible co1110 responder a la cuestión de " ••• si seré o no 

afectado por una enfer111edad 111ortal: todo ~ cuestión de suerte" (55). 



¿so111os, pues, en absoluto responsables de cualquiera de nuestras 

acciones? se interroga Hospers. Hospers parece no querer cowproroeterse y 

no se pronuncia defini tiva111ente por un !lQ, aunque parece inclinarse 111ás por 

éste, que por un sí. 

A continuación, nos dice, no sólo por cuestiones hereditarias sino 

por que el carácter es producto de la infancia, infancia que nos ha sido 

si111ple111enle trans111itida, y que nos acontece de una vez y para sie111pre sin 

saber qué nos ha acontecido; es absurdo y estúpido, los 11iis1~0 que in111oral, 

el 111antener que 111uchos seres hu111anos so111os responsables de un gran nú111ero 

de acciones que caen dentro de nuestra esfera 111oral. Esta situación tan 

disi111bola que provoca nuestro desconcierto e inquietud, es de hecho una mo

tivación que nos i111pulsa a algunos individuos a ser más concienzudos para la 

búsqueda de los factores causales que llevan a una persona a co111portarse co-

1110 lo hace, y siendo así, con 111ayor razón esta.remos co111pro111etidos a exiroir-

la de responsabilidad. No obstante, no falta el criterio que dice que es 

inmoral exonerar a las personas indiscriminada111ente de esta for111a¡ pues hay 

personas que pueden alterar su conducta por consideraciones racionales. 

Para Hospers, esta conducta no difiere de la del neurótico, pues 

111ientras éste no puede superar ciertas condiciones, la lla111ada persona 1110-

ral, • ••• sí tiene la fuerza de voluntad para vencer los efectos de una des

dichado a111biente infantil, pero ta111poco supone esto 111érito alguno por parte 

suya; si111ple111ente es afortunado" (561; pues de ningún modo es Mérito alguno 

por parte suya el poder acarrear energía para fines constructivos, pues todo 

esto es el resultado de su herencia psíquica. 

Siendo estas situaciones así, no debe111os vituperar ni encomiar a 

algunos por su abulia e indolencia, y a otros por su capacidad o fuerza de 
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voluntad. "Esta lección es difícil de aprender pues constante e ingenua-

mente suponemos que las demás personas están construidas cowo lo estamos no

sotros" 1571. No todas las personas tienen la energía para contrarrestar 

impulsos todopoderosos. La mayoríaa de las personas están sentadas cówoda

wente, fuera del alcance de un diluvio, y emiten juicios de culpa o rnérito, 

exhortan y juzgan sin percatarse que mucha gente arrastrada por la avalan

cha, " ... no puede obrar de otra forrna con10 lo hace. Puede luchar y resis

tir con toda la fuerza de que es capaz, pero no es suficiente" 1581, dice 

Hospers. 

Con todo, nosotros, seres racionales, culparnos y elogiamos por la 

facilidad y dificultad que encuentra la persona según su propio carácter; 

ésto, porque hay algunas que luchan y resisten, otros no. 

Muchos de nosotros, al rnargen de esta situación, desconocernos a 

fondo estas situaciones, así corno el diluvio que desde la infancia condicio

na y hace inevitable a algunos sortear las dificultades y a otros no. Tris

te realidad, cuando aunado a esto todavía tienen que soportar nuestros ser

mones, críticas e iroprecasiones morales. 

Alguien podría decir que hay quienes logran dowinar sus tendencias 

derrochadoras. No hay duda que hay personas que lo logran pero, para 

Hospers, estas personas que lo alcanzan son afortundas, • ••• se han propues

to vencer deficiencias ternpranas realizando un gran esfuerzo y son capaces 

de hacer el esfuerzo" 1591. Algunos de nosotros, continúa, podemos vencer

las, y lo más afortunados no tienen deficiencias que contrarrestar. 

Todo ft.á cuestión de suerte, los menos afortunados son aquellos 

que no pueden contrarrestarlas, ni siquiera con gran esfuerzo; no cabe la 



menor duda, todo es· cuestión de esfuerzo, sin éste, no se pueden contrarres

tar deficiencias, pero el hecho de que uno sea ''o no el tipo de persona que 

tiene la capacidad para hacer un esfuerzo, es cuestión de suerte" 1601. 

Realmente, en ocasiones la exhortación moral hace aflorar una ca

pacidad que eslá presente, pero no ha sido empleada, y en esto radica su 

utilidad ocasional, pero con mucha frecuencia, la espera es inútil, porque 

la capacidad no está allí. 

Lo único que puede vencer un deseo es un deseo contrario más fuer

te; y muchas veces, simplemente no existe ningún antídoto, nada que pueda 

producir un deseo contrario más fuerte; los que tenemos ese algo, somos 

afortunados. 

Cuando alguien comete una falta, decimos (autosuficientes) se lo 

merecía, como si nosotros fuéramos moralmente buenos, y ese alguien, inmo

ral; cuando de hecho, nosotros somos afortunados y él, desafortunado. 

Con esto, ¿quién se puede considerar lo bastante sabio para cul

par a alguien?. 
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CAPITULO I:II 

LIBERTAD 'f._ RESPONSABILIDAD MORAL 

No hay duda de que "responsabil J.dad" es un térinino filosófico di-

ficil de deter111inar; quizás por esta razón Hospers se ocupa de exponer 

cuándo no se es responsable o definirlo J> orla vía negativa. Por este 111oli-

va, me voy a dar << la tar-ea hasta donde sea posible de dar una idea se su 

significado. El té r-rnino "r-esponsabi lidac", tal parece que en la conciencia 

~1oral general pasa a ocupar el puesto que hasta ahora correspondía al deber, 

y quizá el ca111bio histórico en la ética en ningún lugar se exprese 1i1ás cla

rar11ente que en la creciente limitación del "deber" y en la sir11ultánea acen

tuación y profundización del concepto de "responsabilidad". 

El concepto de "responsabilida <l" tiene que ver con el concepto de 

responder en el sentido de defender- una cosa en JU1c10 o justificar una 

acción y, por cierto de tal n1anera que ciebe responderse a la acusación. 

En el contexto cristiano "responsabili. dad" significa la necesidad de justi 

ficación del honibre ante Dios co1110 juez suprento. 

La responsabilidad es una consecuencia necesaria de la libertad de 

la voluntad hu111ana y de la i111putablli ociad que se funda en ella. Es de todo 

punto acertado ver fundada la responsa llilidad en la libertad, y es asi111is1110 

n1uy importante retener la libertad c..amo rasgo esencial de la acción y la 

vida personal, frente a una disolución de la vida hu111ana en forr11as de con-

ducta heterónoMas tan sólo de una 11ianer-a causal-funcional. Sólo se es res

ponsable cuando el ho111br-e se decide por- la autono111ia, cuando realiza su li

bertad esencial y no vive en la mera libertad arbitraria. La responsabili-
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dad es necesariamente universal, es decir, el hombre es responsable por el 

mundo en el que vive, seo el de la familia, el de la empresa, el de la comu

nidad, el de la política o cualquier otro. 

A la experiencia de la responsabilidad le es característica su 

trascendencia. La responsabilidad concreta por una cosa remite a la respon

sabilidad por la existencia de un mundo común y esta última refiere en de

finitiva a un personal para el "otro". 

Para finalizar, la libertad representada por la responsabilidad se 

realiza mediante vinculaciones normativas de las exigencias interhumanas 

que se anuncian en los sucesos y relaciones concretas. Por eso la responsa

bilidad debe disolverse ante todo en un yo mismo- tu mismo, que deben reali

zarse simultánea y recíprocamente. 

Para Hospers, hablar de justicia no es fácil, pues defíc1lmen

te podemos apreciar si un cierto castigo aplicado a un cierto ofensor es me

recido, ya que si un acto es merecedor de culpa no depende de si el acto 

original fue erróneo, depende enteramente de si el acto de culpar vale la 

pena, esto es, de si tiene consecuencias máximas deseables el hacerlo. 

No es sencillo modificar con al reprobación la conducta inalterable de al

guien en situaciones particulares, porque hay ciertos rasgos y hábitos que 

no se pueden modificar. 

Otra tendencia común para la alabanza o la censura consiste 

en que los demás son incitados a la acción por los mismos motivos que noso

tros lo somos, de ahí que tendamos a conferir alabanza o reprobación de 
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acuerdo a lo que consideramos que es o puede ser efectivo en cambiar nues

tra conducta en los períodos iniciales de nuestra vida. 

La tragedia empieza cuando culpamos a alguien por creer que lo 

que actuó como modificador de nuestra conducta lo será para otros. A este 

respecto, íntimamente ligado con la responsabilidad moral, Hospers dice que 

es necesario establecer una clara distinción entre dos cosas: " ••• decir que 

una persona es censurable con respecto a un cierto acto y decir que es co

rrecto censurarle por ello" 161). obviamente, para Hospers, culpar es algo 

más que un hecho meramente verbal, más bien parece ser ya un reporte de un 

acto presente, de tal manera que para este filósofo está justificado llamar 

a alguien culpable en razón de la seriedad de la ofensa, por las consecuen

cias del acto, independientemente de la efectividad de culpar a alguien o 

castigarle por el valor del acto mismo. 

En virtud de lo anterior, antes de ver si es posible establecer 

qué es lo que pudiera entender Hospers por actos responsables, examinaremos 

primeramente los actos que, según él, descansan en los motivos eximientes de 

1•esponsabil i.dad. 

t+.- Criterios considerados SQ.!!1Q. eximíentes de responsabilid11Ji. 

a) La personalidad y el carácter 

No se puede considerar culpable a alguien cuando sabemos de 

la ineptitud de ese alguien para cambiar sus rasgos de personalidad, o al 

menos, pensamos que no debiéramos considerarlo culpable. 

Por otro lado, cuando una acción surge de un defecto de ca

rácter aunque no necesariamente estamos obligados a culpar a alguien por él, 

no hay porque dejar de creer que merece ser culpable. ¿ SÍgnifica esto que 
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debemos 11Mitarnos a culpar en vista de la utilidad, meJor que buscar la 

gratificación en modos alternativos de conducta? Para Hospers, • ••• cuando 

considera•os a alquien censurable no esta•os necesaria•ente obligados a co

rregirle, pero creemos que merece censura, puesto que eJecutó el acto por 

el cual lo culpamos, y el acto surge de un defecto de carácter" (62). No 

obstante, Hospers se interroga 'lcomo puede ser alguien responsable de sus 

acciones, puesto que emanan de su carácter, que está •adulado, forjado y 

formado por influencias !algunas hereditarias, en su mayoría provenientes 

del ámbito parental primigenio) que el no creó ni escogió por voluntad pro

pia" 1631. 

b) La ignorancia. 

La excusa por ignorancia depende sólo de las cond1c1ones en 

que un acto por tal motivo incurre en alguna falta. La excusabilidad en es-

te sentido es para Hospers ' una cuestión de grado ••• • 16~) 1 teniendo en 

consideración que hay ocasiones en que, si bien una persona es ignorante al 

ejecutar ciertos actos, su ignorancia es evitable¡ sin embargo, en cuestio

nes legales, por razones utilitarias, la ignorancia de la ley no es per•iti

da como excusa, pues, 'sería imposible demostrar que la gente no ignoraba la 

ley, y las leyes se volverían ineficaces al no poderlas hacer valer" 165). 

'Quizá es por esta razón que muy rara vez se invoca la ignorancia como una 

pretendida excusa Cmás frecuentemente una persona alega un desacuerdo Moral 

con la leyl' 1661. 

el La compulsión 

Entre otros, los actos compulsivos son aquellos que se llevan 

a cabo por la fuerza, la amenaza y otros Medios violentos, que llevan a la 

pesona a actuar contra su voluntad. El punto a esclarecer es: lcuándo una 
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fuente sugestiva se debe considerar compulsiva, significando por cowpulsión 

que lo hecho bajo ésta, de ninguna manera hubiera sido hecho baJO nuestra 

propia volición?. 

No hay duda de que a menudo abrumadoras compulsiones internas nos 

llevan a ejecutar actos de los cuales en esos momentos no somos responsa

bles, " ••• aunque sí podemos hacernos responsables de haber empezado el há

bito o de no habernos detenido antes de llegar al punto que no tiene regre

so" 1671. Desde el punto de vista de la conducta" ••• la coacción interna 

y la externa son indistinguibles" 1681. 

De todo lo anterior podemos concluir que una persona es moralmen

te excusable cuando realiza una acción en la que ella no puede eJercer con

trol alguno¡ llámese ignorancia, compulsión interna o coacción externa. 

Por lo que respecta a la ignorancia y a la compulsión interna, 

hay ciertas características en nuestros rasgos de carácter que en óltiMa 

instancia son los que nos involucran en ser censurables, pues en verdad al 

final de cuentas somos el producto de fuerzas que nos Moldean, entre las que 

se encuentran nuestras formaciones hereditarias y las influencias del am

biente en el cual nos criamos y de las cuales emergen actos por los que ae 

nos considera culpables. Aquí surge una interrogante capital, Lcómo puede 

decirse entonces que sowos absolutamente responsables por estos actos, cuán

do consideramos en nuestra formación todos estos factores combinados? LNo 

parece acaso derrumbarse el concepto de responsabilidad?. 

No es simple decir con precisión quién debe o no ser considerado 

responsable¡ no obstante, la práctica de culpar, alabar, premiar, recompen-



sar, excusar, castigar, !'lli de utilidad y tal práctica está plena111ente justi

ficada, pues implica que admitimos la responsabilidad, pues decir que no se 

puede justificar ésta, significa destruir los fundamentos de la sociedad. 

d) Motivaciones subconscientes 

" i. La premeditación no es un criterio de responsabilidad. 

La premeditación, especialmente cuando es tan exagerada 

para no plasmarse en acción alguna, puede ser el resultado 

de una perturbación neurótica o de lo que a veces llamamos 

un bloque emocional que la persona hereda de situaciones 

pasadas" (69). 

ii. La presentación de razones no es un criterio de mayor gra

do de responsabilidad. 

Aunque los intelectuales tienen un mayor grado para dedu

cir razones que los no intelectuales, aquéllos son más 

responsables que las personas que obraron por convicción 

moral no suplementada por el razonamiento, pues las racio

nalizaciones 11 
••• "caMuflan" motivaciones subconscientes 

de las cuales el agente no sabe nada absolutamente" (70). 

"La propia inteligencia y poder de razonamiento no nos ca

pacita para escapar de la conducta motivada subconsciente

mente; ello ofrece sólo una mayor facilidad para raciona

lizar dicha conducta; la propia inteligencia es usada sim

plemente en interés de la neurosis, es forzada a prestar 

sus servicios para justificar con razones lo que una per

sona hace de forma independiente de las razones" <71). 
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iii. Sólo debemos considerar a una persona responsable cuando 

sus actos no son el • ••• resultado de fuerzas subconscien

tes, de las que ella no tiene conocimiento alguno" 172). 

Para Hospers, difícilmente se puede usar este cr1ter10 co

mo un criterio generalizado de responsabilidad, pues de 

utilizarlo habría un número de acciones muy crecido, ex

cluidas de la esfera de responsabilidad además de quién va 

a discriminar si una acción es eJecutada consciente o 

inconscientemente en el acto de censurar o alabar; por es

ta razón se cometerían muchas apreciaciones erróneas, y 

además, • ••• muchas personas no saben que existen cosas 

como motivaciones subconscientes que hacen que los hombres 

obren de una manera determinada" 173>. 

iv. lHemos de decir (por esto> que una persona es responsable 

de sus actos a no sdr que sea forzada a cometerlas? 17~). 

La dificultad de establecer este criterio como criterio de 

responsabilidad" ••• estriba en establecer con exactitud, 

qué es lo que significa. Cuando decimos que un acto es 

compulsivo, en un sentido psicológico nuestro lenguaje es 

metáforico, lo cual no equivale a decir que no hay en ello 

razón alguna, o que propiamente interpretado no sea ver

dad. 

Nuestras acciones son compulsiones en un sentido literal, 

si alguien nos tiene encadenados o controla nuestros movi

mientos corporales" 1751. 
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Hay un cierto tipo de comportamiento, que los psicólogos 

deno~inan co~1pulsivos; aquél que tiene causas subconscien

tes inaccesibles a la introspección; este tipo de compor

tamiento acontece en personas que nada pueden hacer por 

evitar ejecutar ciertos actos que obedecen a fuerzas pode

rosas ajenas al control consciente. 

En esta área tan grande se llega a las mismas conclusiones 

que en el punlo anterior, pues si no somos considerados 

responsables en situaciones infantiles <en las que no so

mos sino víctimas pasivas) tampoco podemos ser considera

dos responsables de acciones compulsivas que ocurren sien

do adultos, pues éstas no son sino consecuencias inevila-

bles de aquellas situaciones infantiles. Tan inevitables 

son estos hechos que tienen su origen en los niños, como 

• ••• inevitable la explosión, una vez que ha sido encendi

da la mecha; la única diferencia es que en la explosiones 

psicólogicas hay un a acción más retardada que en las e~

plosiones físicas" <761. 

v. L Puede la comisión de un hecho ser alterada por el uso de 

razones y a través de ellas ser •edida la responsabilidad 

de las personas?. 

Esto depende del grado en que dichas actos pueden ser al

terados por el uso de razones ya que no es el empleo de 

razones, sino su eficiencia en el cambio de conducta lo 

que considera Hospers como criterio de responsabilidad. 

Aunque, señala este filósofo, en los casos neuróticos, no 
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ocurre semejante alteración, pues es un tipo de conducta 

que no puede ser alterada por ninguna consideración racio

nal. 

vi. A todas las interrogantes anteriores cabe una más •¿somos 

responsables de cualquiera de nuestras acciones en absolu

to?" 177). A esto se puede contestar más o menos asi: 

<con otra pregunta) ¿ no debe mejor ser compadecido que 

culpado un individuo egoísta e ingrato Cde cosas que no es 

él consciente) que subconscienternenle reprime, en la memo

ria, acontecimientos que le fueron desfavorables, y que 

actóa así para aliviar sus momentos de tensión e inseguri

dad? Para Hospers, • ••• más bien culparíamos a la natu

raleza de sus padres por haberle dado una constitución o 

temperamento tan desdichado" C78). 

Nuestro autor <Hospers) considera que hay un sentido muy 

hondo en que no somos responsables del carácter del cual 

brotan dichas acciones, puesto que no somos responsables 

de haber sido en nuestra infancia arrojados en una serie 

de situaciones y peligros, que nos acontecen de una vez y 

para siempre, sin que sepamos que nos han sucedido. 

Cuando se descubren factores especificas, se hace patente 

que es estúpido e inmoral mantener que los seres humanos 

somos responsables de algo. 

También se pueden preferir los factores biológicos sobre 

los psicológicos. Un especialista puede detectar alguna 
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anormalidad en el desarrollo normal del cerebro de una 

persona, de tal forma que ésta puede causar un desorden en 

sus facultades, que le impelen a hacer ciertas cosas, de 

las que difícilmente se le puede responsabilizar, y tende

mos sobre estas bases a excusarlo moralmente (aunque tal 

vez no desde el punto de vista legal). 

No obstante, argUiria un critico, es inmoral exonerar a 

las personas indiscriminadamente en esta forma, a lo que 

contestarla Hospers ' ••• si alguien no es responsable de 

A, una serie de acontecimientos que ocurrieron en la in

fancia, entonces tampoco es responsable de B, una serie de 

cosas que él hace en su edad adulto ••• caso clásico de la 

conducta neurótica" 179). 

Para Hospers, definitivamente no es inmoral liberar de la 

carga a un neurótico por su conducta, y más aún aRade que 

la persona llamada 'normal" es igualmente producto de cau

sas en que su volición no tomó parte alguna, si bien, a 

diferencia del neurótico, debemos decir que su conducta es 

alterable por consideraciones racionales, o s1 tiene más 

empuje para vencer su ámbito primario, no es mérito pro

pio, sino tan sólo es afortunado. 

Si la energía del <supuestamente) normal es canalizada pa

ra fines constructivos, esto forma parte de su herencia 

psíquica y tampoco es mérito propio. 

No pocas veces culpamos a algunas personas sin darnos 
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cuenta literalMente ellos no pueden hacer lo que espera

Mos, porque sus psiques no están estructuradas co1Ro las 

nuestras, ya que las 1ílás de las veces están " ... agobiados 

por un super-ego tiránico (para usar 1,, jerga psicoanlíti

ca) y un ego débil e indefenso cuyas energías son consuMi

das en interMinables eMbates del super-ego ••. que les iM

pide hacer lo que nosotros esperaMos que hagan" (80). 

Existen Muchas acciones por las cuales los seres humanos 

son considerados responsables, y que por las mish1as, 

Hospers conviene en que no se les debe considerar coMo ta

les. No importa que la acción haya sido planeada y haya 

sido llevada a cabo calculadoraMente, incluso haber eMer

gido del carácter del agente y ser idónea con el resto de 

su conducta; " ••• a pesar de todo, su comportamiento se 

produce merece a conflictos sub&conscientes desarrollados 

en la infancia, sobre los cuales no tiene ningún control 

y de los cuales no tiene ni reMota idea" (81). 

Esto es así, porque con frecuencia hay personas que consi

deramos responsables, no debiendo ser conaideradas así; 

erróneamente las estimamos así, porque son coma aquellas 

en las cuales no está presente ningún impulso subcons

ciente, cuya conducta puede ser alterada por medio de ra

zonamientos, exhortaciones y amenazas. 

Esto no quiere decir que debamos abandonar la práctica de 

premiar, castigar, censurar o alabar; en general estas ac

titudes se justifican por sus resultados, aunque con harta 
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frecuencia en la práctica no surten ningún efecto, pues 

Muchas acciones son realizadas por una coMpulsión inte

rior, que no queda menguada aun cuando la a•enaza del cas

tigo sea grande. 
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C A P I T U L O IV 

SOBRE EL CRITERIO DE RESPONSABILIDAD 

Para Hospers hay un sentido iroportante en el que no puede decirse 

que soroos responsables woralwente. Veawos el razonawiento acerca de él: 

'11 Si la elección es tal que no pudiwos haberla evitado, enton

ces es una elección de la que no sowos woralwente responsa

bles. 

21 Si hacewos una elección bajo condiciones tales que, dadas di

chas condiciones, es iwposible (causal, pero no lógicawentel 

que la elección na sea hecha, entonces la elección es tal que 

no podriawos haberla evitado. 

31 Todo aconteciwiento ocurre baja condiciones tales, dadas di

chas condiciones, es iwposible, (causal, pero no lógicawentel 

que tal aconteciwiento no ocurra. 

41 La tawa de elección constituye la ocurrencia de un aconteci

wiento. 

51 Por lo tanto, no sowos responsables de ninguna de nuestras 

elecciones" 1821. 

Acerca de la prewisa 121 hay que considerar lo siguiente Ca wanera 

de critica): se encuentra uno en el dilewa de que si la elección tiene sufi

cientes condiciones causales, na se es responsable, pues aquélla no es evi

table; ahora bien, si no las tiene, entonces es fortuita y caprichosa, de 

tal wanera que na se puede ser responsable en tales circunstancias. 
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Según Hospers, la proposición 111 del silogismo es una proposición 

lógica que implica que se Juzga una conducta, no por la conducta misma, sino 

por un supuesto movimiento psicológico que es la causa de una acción. 

Aquí hay un problema arduo. ¿cuál es la relación entre las cau-

sas de elección que movieron a mi voluntad, y ese poder activo (la elección 

misma) que produce los acontecimientos de los cuales se Juzga propia•ente 

como responsable o no a una pers~na?. 

Considero que Hospers deriva toda falta de responsabilidad no por 

sus efectos físicos, sino por sus orígenes psicológicos. En fin, que a tra

vés de la critica del profesor Hospers podemos descubrir que las persona& 

sólo hasta cierto punto son responsables, debido a que son el óltimo eslabón 

<con su decisión) de una cadena causal, pero de ninguna •anera son culpa

bles, así pues " ••• la responsabilidad queda relegada al estado de un arti

lugio prag•ático por el cual una persona, mediante algón género de persua

ción, amonestación, aMenaza, castigo o cualquier otra clase de presión so

cial, pueda ser inducida a seguir un curso de conducta de acuerdo con las 

normas aprobadas y establacidas por un grupo cultural dado" 183). 

Pero, pien5o yo, si es eliminada la posibilidad de establecer pa

trones y valores morales (de acuerdo con esta tesis), entonces queda socava

da la base de la dignidad hu•ana, y a la postre a la sociedad civilizada 

(situación no del todo ajena al profesor Hospers, a pesar de su personal 

apreciación de la responsabilidad moral). 

A pesar de todo lo que afirma Hospers, no ~;e ha podido 1•efutar 

hasta ahora " ••• el hecho de que todos los individuos, por encima del ni-
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vel idiót1co, y por muy limitados que estén por compulsiones internas y ex

ternas, poseen en algún sentido el poder de la elección, el poder de deci

dir y seleccionar enlre una serie dada de alternativas, ... esa capacidad 

para decidir significativamente después de que se ha hecho cierto tipo 

de elección ••• la verdad inexorable de esto queda demostrada por el hecho 

de que ••• al ser confront,,dos por segunda, por tercera vez, con una 

serie diferente de alternativas, escogernos en forma diferente, porque hemos 

quedado insatisfechos con las consecuencias de las elecciones anteriores" 

(81+). 

El intento de invalidar la libertad y el poder de la elección, 

basándose en que las elecciones son atribuibles a deseos subyacentes, d un 

condicionamiento previo y a las cualidades básicas del carácter, es sumamen

te artificial, porque, a rni entender, esto sugiere que debo pensar que en 

los fenómenos del con1portaclliento huc~ano prevalece la relación de causa-efec

to, y que, en la relación propuesta por el profesor Hospers, mi persona corno 

una integridad no prevalece, pues dentro de mi propia mismidad hay algo aje

no a cni, que c~e ic11pulsa a tomar lo que supuestaC11ente son cl\is propias voli

ciones. 

Por lo visto, no sólo es posible sino esencial, que cada hombre 

sea responsable de lo que hace con arreglo al cri te1·io de la h1e jor elección 

asequible a él dentro del ámbito de sus limitaciones y capacidades Cy es co

rrecto hacer tal atribución por la sirnple razón de que ésa es precisamente 

la forma en que entendemos la frase "rnoralmente responsable">, pues el hecho 

de que la posesión de estas capacidades dependa, cocno dijicnos, de una varie

dad de condiciones, la rnayoria de las cuales están supuestamente fuera del 
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control del individuo, es irrelevante para el análisis de lo que entendenios 

por esta frase. En efecto, en la medida en que la persona tiene éxito o 

fracaso dentro de su ,\rnbi to, en esa medida es digna de alabanza o de censu

ra si los actos fueron libremente elegidos y por lo tanto imputables a la 

persona; pues tan sólo por esto es posible un género de orden social. 

La tesis de Hospers no sólo destruye la responsabilidad moral sino 

que ta111poco en esta posición se puede reconocer la validez del nivel supe

rior e inferior de responsabilidad (cfr. Capítulo Il. 

En el nivel superior, la voluntad, la elección y la responsabili

dad, tienen sentido, pero, si mis deseos subyacentes son la fuente de mis 

voliciones y de 111is acciones lcónio puede el nivel superior de 1,, responsabi

lidad ser desligado del inferior?. 

De hecho los dos niveles están en una constante interacción; de 

suerte que la elección que hago y los actos que realizo hoy, sobre un,\ base 

volitiva de nivel superior, afectan en gran medida a los deseos que tendré 

1!lañana. 

En este punto los dos niveles parecerían fundirse indistintamente. 

Las elecciones individuales del presente son los agentes causales de aconte

cimientos y actos futuros, son también agentes generadores de nuevos deseos 

y estructuras de carácter. Por encima de todo, los seres que se pretenden 

sanos y racionales, tienden a sostener su cordura, su racionalidad y la fi

nalidad de sus vidas, e insisten en que deciden y obran como si fueran indi

viduos autóno11ms y libres. 

No obstante, en verdad, e111pírica y científicamente, dista111os 111ucho 

65 



de tener conocimiento completo del significado y dimensiones de la estructu

ra del carácter, " ••• de la complejidad de las fuerzas que crean, modifican 

o alteran esta estructura; o mucho más significativo, del grado en que el 

organismo humano contiene dentro de si mismo el poder autónomo para alterar, 

originar, crear y, por consiguiente, vencer el condicionamiento previo. To

davía tiene que ser demostrado, empírica y científicamente, que los actos de 

la voluntad, las elecciones, las decisiones, y las nuevas formas condicio

nantes no pueden alterar radicalmente la estructura misma del carácter". 

(85). 

A pesar de estas circunstancias, no se debe abandonar de ninguna 

manera la distinción "··· entre la mala conducta excusable e inexcusable" 

C86l, pues esta distinción es necesaria para un sistema deseable de código 

penal, y hay sólidas razones de utilidad para su preservación en la critica 

moral abierta, y tal vez en apoyo de esto debemos considerar que el uso de 

términos como "reprensible" o "moralmente admirable", en labios de personas 

reflexivas, de ninguna manera entraña que ellos piensen que, por haber sido 

libre, el acto fué arbitrario o caprichoso, o que por lo mismo eviten emitir 

juicios de reproche o sentimientos correspondientes según la manera de ser 

de la conducta a reprochar o sentir. 

Por consiguiente, los juicios y sentimientos por los que dis

tinguimos entre conductas excusables e inexcusables no deben ser desechados 

como justos e injustos, aun cuando se admita la verdad del determinismo" 

(87). 

5.- Inconsistencia del lengua je cuando hablaroos de responsabili

dad. 
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Después de leer un articulo de Bridgman, me pareció prudente 

hacer a continuación un comentario acerca de la responsabilidad, pues creo 

que en no pocas ocasiones nos envuelve el lenguaje de algunos pensadores que 

aceptan por cierto, que los hombres somos en algunos casos responsables, y 

nos solidarizamos con ellos, en virtud de las razones tan contundentes que 

esgrimen. Por otro lado, en otras ocasiones, sentimos tan terwinante el 

lenguaje de los que postulan la tesis contraria (los que dicen que es impo

sible considerar a alguien responsable por ninguno de sus actos> que nos se

ducen a inclinarnos por ella. Veamos. No es fácil hablar de libertad (que 

iwplica responsabilidad> de una manera precisa y unívoca, como en el habla 

del nivel científico; de allí que ideamos medios prácticos para tratar si

tuaciones • ••• en que no podewos predecir ni controlar algo ••• , en particu

lar (dice Bridgman> nadie puede encontrar en su propia conciencia o fuera de 

ella, factores que lo capaciten para predecir su conducta futura. Desarro

llamos un lenguaje para describir una situación, en que nuestra incapacidad 

para prever nuestro futuro, y el de nuestro prójimo, se refleja en el con

cepto de libre albedrío, y desarrollamos después un vocabulario para situa

ciones en que no hacemos intento alguno de controlar o predecir" (881. 

Por lo que se refiere a qué tipo de lenguaje, el filósofo Bridgman 

deja entrever que es el del lenguaje ordinario que aunque no es diawetral

mente distinto del científico, su empleo es un arte que ha sido pulido a 

través de las edades, pero que carece de unidad lógica consistente y que por 

esa misma razón, es bastante permeable. Como por eJemplo en el caso del 

determinismo, lcómo podemos defender que es plausible castigar a alguien 

cuando el argumento de la justificación tanto como su respuesta ya están 

racionalizadamente determinados?. 
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Gran parte de la resistencia actual a e•plear el instru•ento del 

castigo bajo condiciones que serían aceptables a una opinión pública acerta

da, arranca de una insistencia doctrinaria en que nuestro edificio verbal es 

una unidad lógica•ante consistente, i•permeable en todos sus aspectos. Lle

vadas aun 111,\s lejos estas ideas <co1110 señala Hospers), de que el castigo es 

injustificado, sólo puede conducir a la catástrofe social. Hasta el presen

te la única técnica de que dispone•os para tratar a nuestro próji•o consiste 

en obrar como si él fuera el mis•o tipo de criatura que so•os nosotros, y 

parece ser que descartamos el deter•inis•o cuando trata•os con nosotros mis

Mos. En este sentido • ••• tene•os que descartarlo razonable•ente, en nues

tros contactos cotidianos con los de•ás" <89>. Considero con Bridg•an que 

deMasiados de nosotros to•a•os con exceso de seriedad nuestras estructuras 

verbales y que un poco de acción co•o dice él, • ••• un poco de sentido del 

hu•or podrían proporcionar un excelente antídoto" (901. 

6.- Significado subjetivo de la noción ~responsabilidad 

A Hospers parece que se le escapó el sentido subjetivo de la 

noción de responsabilidad; que consiste ya no en • ••• la corrección, críti

ca, censura o cualquier otra for•a de castigo ••• " C91> que sea infligido por 

otra persona, sino en la la•entación, remordi•iento y arrepenti•iento que se 

sienta por haber hecho u o•itido hacer ciertas cosas, cuyo sentido de culpa

bilidad se refleja en estados de angustia, dolor o tribulación. 
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C A P I T U L O V 

DETERMINISMO y LIBRE ALBEDRIO 

7 .- Deter11linis1010 

El problema cardinal que debe enfrentar la libertad para que 

se le pueda considerar filosóficamente, dice Hospers, es el del determinis-

1110, en el sentido de que todos los actos son causados o determinados. De un 

modo más preciso, la doctrina dice: "para cada evento en el mundo hay una 

serie de condiciones tales que si las condiciones se repitieran, el evento 

se repetiría" C92). 

De tal modo, en ética, si cualquier cosa que hagamos puede ser 

predicha Cal menos en teoría>, len qué sentido puede decirse que somos li

bres de llevarlas a cabo?, y si no somos libres, lcómo pueden las personas 

estar justificadas para alabarnos o culparnos?. 

Considerado de esta manera, sin profundizar mucho, el determinis

mo parece lo mismo que fatalismo, pero, según el autor, el determinismo no 

dice que cada evento es causado por condiciones fuera de nuestro control, 

sino sólo que cada evento es causado, y causación es co1o1patible f:Q..!1 algunas 

causas ~ podemos considerar co1o10 nuestras; de tal 1o1anera que 101uchas co

sas son causadas por nosotros. 

El deter1o1inismo, en el sentido de que cada cosa que ocurre depende 

de que se sucedan una serie de factores causales, no hace afirmación acerca 

de lo que específica1o1ente son aquellas causas¡ • ••• quizás sean físicas, 

101entales, espirituales, piedras o soles, personas, animales, Dios, ••• " (93). 
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8.- Las falacias fil determinis1110 

a) Una de las principales falacias del determinismo depende de 

que este concepto se asocia íntimamente con verbos corno: 11 compeler 11
, 

11 hacer" 

11 deter111inar·1
• No hay duda de que por lo general éstos son considerados co-

mo sinónimos de "causado", lo que emotivamente nos lleva a pensar que en el 

determinismo la libertad no existe, pero después de un análisis se puede no

tar que no es claro que haya agentes que nos empujen a tomar tal o cual de

cisión; a eso hay que a~adir que no se puede hablar de predicción en el de

terminismo, pues ninguna conclusión está garantizada por la simple promesa 

de que cada cosa tiene una causa. 

bl Otra falacia consiste en que, incluidos mis actos, cual

quier evento está controlado o gobernado por leyes de la naturaleza, de tal 

manera que Lcómo puede uno hacer una cosa libremente?. La confusión consis

te en considerar a las leyes de la naturaleza como prescriptivas, no siendo 

en verdad sino descriptivas. Vea111os. La naturaleza no obedece a las leyes 

de la gravitación; éstas son tan sólo una descripción de có1110 de hecho las 

partículas de la materia se mueven, ellas no son compelidas a moverse, se 

mueven en ciertos modos; y en vista de que este movimiento es uniforme, pue

de ser declarado en una ley, la cual es simplemente una declaración de uni

for11lidad. 

Exactamente las mismas consideraciones se aplican a las leyes de 

la naturaleza humana. <Aunque la psicología al presente momento defícilmen

te puede tener leyes). Miremos. Si una ley psicológica dijera: "si una 

persona en circunstancias R, hace S, entonces, siempre hace T", y si noso

tros estuviéramos en la circunstancias R, e hiciéramos S, pero no T, la ley 
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sería errónea y por tanto una falsa descripción, pues no cubriría ladas las 

situaciones. Esto ocurre a menudo. 

CoMo vemos, si incluso las leyes de la naturaleza no gobiernan co

mo tales, lcóffio entonces hacer compatible la causalidad con la libertad?. 

9.- La Libertad 

Antes de entrar en la crítica o en la opinión de lo que 

Hospers, piensa acerca de la libertad, voy a tratar de precisar hasta donde 

esto se pueda la idea de este concepto. 

Libertad significa en general exención de trabas, excención de 

determinación procedente del exterior, con tal de que tal excención vaya 

unida a una cierta facultad de autodeterminarse espontáneamente, pero ya que 

en sentido estricto lo que nos interesa es la libertad de la voluntad, demos 

paso a ella, a sabiendas, desde luego, de que no voy a agotar el tema. 

Libertad es la capacidad para tomar por sí mismo una dirección 

frente a los valores, para elegir o no elegir este o aquel bien. La liber

tad entra en consideración donde se aprende un valor como real, pero dotado 

de limites, unido a un disvalor que es tal desde otro punto de vista. Li

bertad de la voluntad no significa en modo alguna capacidad para querer sin 

causa como muchos adversarios del libre albedrío afirman repetidaffiente, sin 

conocer la verdadera doctrina de la libertad. No hay un querer sin motivo. 

El hecho del libre albedrío se infiere ante todo de sus relaciones con la 

personalidad ética. Sin libertad, y, por tanto sin la posibilidad ser más 

responsable de las orientaciones de su voluntad ni más digno de premios o 

castigo de lo que es un enfermo de su enferffiedad. Con la renuncia de la li-
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bertad debería renunciarse a la dignidad ética de la personalidad, pero con 

ella quedaría también vacío de sentido el ser entero del hombre. Sin el 

concepto de la libertad, los conceptos éticos fundamentales dejarían de con

servar su sentido. En fin que la libertad es la posibilidad de elegir entre 

una serie de alternativas. 

10.- Co1~palibilidad de causalidad Y. libertad 

En este punto hay confusión; pues comúnmente no distinguimos 

los actos libres de los que no lo son en base al hecho de que tengan una 

causa o no. Cuando yo sopeso cuidadosamente entre dos alternativas y me de

cido por una de ellas sin ser forzado a la elección, este tipo de elección 

al tomar un disyunto mejor que otro, es una elección libre, dice el autor. 

"Esto no implica que la toma de decisión no haya sido tomada a través de una 

serie de consideraciones que fueron la causa de mi decisión, pero que de 

ninguna manera impidieron la elección libre. Esto para ciertas cosas, en 

virtud de que algunas causas están dentro de nuestro control y otras no•. 

(94). 

La decisión es un factor causal. Si yo afirmo que pude hacer algo 

diferente de lo que hice no es que niegue que estuve precedido en mi deci

sión por una serie de causas, sino que • ••• mi decisión fue un factor cau

sal en la ocurrencia de los eventos" (95>. El problema radica aquí en las 

palabras "puedo", "podría", cuya posibilidad de realización o no, cuando son 

mencionadas para determinar cierta capacidad del individuo acerca de ciertos 

asuntos que fueron de otra manera o simplemente no se llevaron a cabo, es de 

muy dificil comprobación, ya que siendo ésta una cuestión empírica, el 
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"puedo" y el "podría", sólo cobran validez mediante la investigación empíri

ca. 

Calando más hondo, supongamos que alguien nos inquiere: ¿podría 

usted haber hecho otra cosa de la que hizo si todas las circunstancias hu-

hieran sido las mismas?. A mi modo de ver, dice Hospers, aquí se encierra 

algo de su111a i111portancia: que el interrogador duda rnucho de la libertad 

con que se supone actúa, más bien se supone que al cuestionar ésto, está 

dando por supuesto que la hipotética toma de decisión no es sino producto de 

la cadena total que le antecede; a lo cual se puede contestar: • ••• yo pude 

haber hecho una cosa diferente, es decir, yo habría hecho una cosa diferente 

si hubiera decidido hacerlo así. V si hubiera decidido hacerlo asi, enton

ces una de las condiciones habría sido diferente ••• " 196). Esta contesta

ción, aunque orientada hacia el determinismo causal, no choca con la acti

tud moderada de Hospers, en el sentido de que no hay que olvidar que uno de 

los eslabones de la serie causal es nuestra decisión. 

La circunstancia de que el determinista afirme que una persona hu

biera actuado diferente si la cadena causal hubiero sido distinta, no pone 

sino en claro, que es una afirmación a priori, pues se hace sin tratar de 

descubrir la diferencia en las causas y difícilmente podemos encontrar otra 

diferencia. De ahí que Hospers se vea inclinado a decir que el principio 

determinista no es una verdad absolutamente, ni tampoco un embuste, sino 

más bien una regla o principio rector del conocimiento científico. 

Por otro lado, de acuerdo con lo que sostiene Hospers, el propó

sito del indeterminismo, al negar el principio causal, busca hacerle un lu-
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gar a la libertad; de ahí que si no lo analizamos profundamente, sienta uno 

el indeterminismo como verdad, pero el sentimiento de que alguna cosa sea 

verdad, no es garantía de que lo es. 

En verdad, según Hospers, lo que pasa es que hay meramente un área 

de eventos cuy,\s caus·as se desconocen, pero esta área está constantemente 

disminuyendo. 

Los indeterministas están convencidos de que si no se niega el 

principio causal, la libertad humana no será posible, de aquí que se niegue 

la compatiblidad del determinismo con la libertad humana. 

Ahora bien, según Hospers, no hay tal incompatibilidad entre de

terminismo y libertad. Si asumimos la verdad del determinismo, la libertad 

es posible. Por otra parte, dicen los deterministas,, Lcómo puede ser com

patible el determinismo con la libertad, si todo esfuerzo por parte de las 

personas carece de efecto toda vez que las acciones de las personas no ten

drían una causa?. 

Como ya di'imos, el determinismo para Hospers no es sólo compati

ble con la libertad humana, sino que la libertad humana sólo es posible so-

bre la base de que el determinismo es verdadero. "El determinismo dice, 

nuestras acciones son causadas -por nosotros wiswo. '1Vo causé mis acciones 11 

••• y "Mis actos son causados por mi", en este sentido el determinismo no 

sólo es compatible con las libertad humana, sino la libertad humana es po

sible sólo sobre la asunción de que el determinismo es verdad" <97). 

No dudo -continQa- que, " las acciones de otras personas y las 

condiciones ambientales o incluso las condiciones de nosotros mismos tales 



como estímulos irresistibles, quizás restrinjan nuestra libertad, pero nues

tra libertad no está restringida por doctrina alguna de causalidad univer

sal" (981. 

El indeterminismo defiende la libertad, pero no la mía, ni la su

ya, sino la "libertad", en el sentido de que un carácter o un acontecimien

to es imprevisible e impredictible en un mundo fortuito, que no es otra cosa 

que decir que nada está determinado por ley alguna. 

Contra esto se pronuncia el profesor Hospers, no en el sentido de 

que, al aceptar el indeterminismo causal, sostenga que todos nuestros deseos 

son causados, no importa lo que hagamos, decidamos o queramos; de tal manera 

que nuestra libertad no sea tal, sino en el sentido de que la causalidad .!1Q.á 

pertenece lmis acciones son causadas por mil. 

11.- Libre Albedrío 

Cuando consideramos los diferentes sentidos con que empleamos 

la expresión "libre albedrío", nos damos cuenta del serio problema que im

plica precisar su concepto, ya que no podemos hablar de él en sentido abso

luto, debido a la serie de confusiones y ambiguedades con que uno se encuen

tra al tratar de ubicarlo. Lo que sí es cierto, señala Hospers, es que hay 

cosas que se pueden llevar a cabo libremente y otra no, aunque se deseen. 

Parece ser, continúa Hospers, que las personas que dicen que no somos libres 

absolutamente, no se refieren precisamente a la ejecución de actos, sino más 

bien a que no somos libres de escoger una cosa mejor que otra. Y aquí surge 

otra pregunta llibertad de escoger de acuerdo a qué? Alguien contesta, de 

acuerdo a nuestros deseos. 

75 



Decir que no somos absolutamente libres no es algo firme, pues po

demos mostrar, sigue Hospers, que en muchas ocasiones, si escogemos y actua

mos en consonancia con nuestros deseos. Sin embargo, ahondando más, no so

mos libres en el sentido de desear escogerlos o no, pues a menudo somos vic

timas de excitaciones y deseos internos que no deseamos tener y de los cua

les encontramos dificultades para escapar. No obstante, para Hospers, !va

riando de persona a personal, "nosotros podemos dentro de limites estrictos 

controlar muchos de nuestros deseos e incluso, en el curso del tiempo cam-

bia.rlos" !99>. Nosotros podemos escoger hacer nuestro mayor esfuerzo para 

deshacernos de ciertos deseos y animarnos a otros, y para una extensión li-

mitada, quizás tengamos éxito en este esfuerzo. Quizás no sea. asi, dirá 

algón refutante, pues hay deseos que no están directamente bajo el control 

de las personas. Es cierto, continóa el filósofo, que en muchos casos la 

carencia de control es desagradable, pero al menos la pretensión de que na

die tiene control sobre sus deseos, ha sido refutada. Nosotros, seRala 

Hospers, podemos dentro de ciertos limites, controlar muchos de nuestros de

seos e incluso en el curso del tiempo cambiarlos¡ a menudo deseamos "A", y 

como consecuencia hacemos "A"; qué más podemos desear. 

El contratacante diria lo sigu1enle: es cierto que somos libres, 

para desear desear? Si nosotros consideramos que si lo somos, él continua

ría el juego, diciendo, pero, no lo somos para desar desear desear. Para 

Hospers, esto no es sino un juego semejante a aquel en que tratáramos de en

contrar el corazón de la cebolla quitando capa por capa. El hecho siMple es 

que muchas acciones son alterables por las elecciones, las elecciones por 

los deseos, y éstos, por otros deseos, 111is deseos. lNo es esa libertad su-
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ficiente?, enfatiza Hospers, lqué más que esto puede legltimamente e in

cluso significativamente ser demandado?. 

Es cierlo que hay niveles en que somos interferidos en nuestra li

bertad; no obstante, las gentes somos algunas veces libres, pues, " ••• no 

siempre alguna cosa interfiere entre la decisión y el acto, o entre el deseo 

y la decisión, o entre los deseos que uno tuviere si se interpusieran con 

los deseos que uno actualmente tiene. La Libertad humana es limitada ••• " 

(100), esto no es nada nuevo, pero cada caso, se~ala Hospers, en que se 

muestre que la libertad es interferida, hay un caso en que no lo es. 

"De este modo también es falso decir que nadie es alguna vez libre 

para escoger: las personas son, dentro de llmiles, libres para actuar, 

libres para escoger, e incluso libres para desear" 1101). 

Es cierto, no hay duda, que hay ciertas acciones que pueden hacer

se y otras no, entendiendo por "pude haber" un sinónimo de "yo habría si yo 

hubiera escogido"; pues escoger, es para Hospers en si misma una de las con

diciones de la acción, ya que si la selección hubiera sido diferente, el ac

to también lo seria. 

Visto esto así, .!lQ. fil contradicción de la libert,,d SQ!J. el deter

minismo, pues si bien en los casos en que las condiciones hubieran sido las 

wisroas, yo habrla hecho lo wiswo, continúa Hospers también es cierto que yo 

habría hecho algo diferente, si yo hubiera querido hacerlo, ya que wi deci

sión forma parte de las condiciones, y si yo hubiera querido diferente, las 

condiciones se hubieran modificado, al modificarse mi querer; condición que 

no se daría, sigue el filósofo, si afirmáramos el principio causal como algo 

77 



absoluto, pues el refutante, que no coincide con la idea de compatibilidad 

entre el determinismo y la libertad, siendo los factores causales los mis

mos hechos y no se puede demandar que uno podria actuar diferente; pero esto 

no es asi, porque ignoran, insiste Hospers, que la elección del actor forma 

parte de la cadena causal, y obviamente aKade un ingrediente más a la misma. 

Pues bien, para Hospers, "todo es cuestión de suerte. Los 1o1enos 

afortunados son aquellos que no pueden ••• " 11021 contrarrestar sus deficien

cias ni siquiera con un enorme esfuerzo; y hay quienes no tienen capacidad 

de hacerlo aún a pesar de grandes esfuerzos de su parte, aunque cabe decir, 

que hay algunos que pueden vencer las dificultades con ligeros esfuerzos y 

los Más afortunados, que no tienen carencias que contrarrestar, agrega 

Hospers. 

"Lo único que puede vencer un deseo, dijo Spinoza, es un deseo 

contrario más fuerte, y muchas veces, simplemente, no existe un antidoto, 

nada que pueda vencer un deseo contrario más fuerte. Los que tenemos este 

algo somos afortunados" 11031. Verdaderamente, continúa Hospers, lquién se 

puede sentir lo suficientemente sabio para culpar a alguien?. 

lQué queda en pie de todo lo anterior? Que en nuestras acciones, 

y deseos, está siempre presente nuestra personalidad y carácter que, si no

sotros padecemos o padecimos perturbaciones en ellas o no, poseímos o posee

mos o no la capacidad para contrarrestar deficiencias de nuestro primer am

biente, es como una respuesta a la cuestión de si seremos o no afectados por 

una enfermedad mortal; todo es cuestión de suerte. 

12.- Consideraciones sobre el deter111inis1110 

78 



Antes de pas.u a las consideraciones del profesor Hospers 

acerca del detero1inisr110, pase111os a definir (con las debidas restricciones, 

pues hay diversas fl\anera de plantearlo) lo que es el deterrninisrno. 

El detero1inis1i10 es una tesis, según la cual todo lo que ocurre su-

cede bajo condiciones, dadas las cuales no podría ocurrir otra cosa, es de-

cir, cuando se da una verdadera afirr11ación del tipo "a es necesario", el 

acontecimiento cuyo no111bre o descripción ree111plaza a la letra "a" es cau-

salti1ente necesario y nunca contingente. Pet•o, ¿qué es una causa?. Lo que 

norrnalroente se denomina una causa, es sólo una condición antecedente. La 

naturaleza del efecto es definid,, por ella. Más, la c.'usa no produce el 

efecto a que da lugar. El efecto actu,,l es producido corno resultado de una 

actividad que tornando su comienzo en la causa, terflti na produciendo un caso 

del efecto predictible. La situación causal, no tiene, pues, dos, sino, 

tres componentes: la causa, el proceso de producción y el efecto. 

Un3 vez puntualizado en cierta 111edida, en forna general, el deter-

01inis1110, veamos en principio cuál es 1,, consideración que sotire el mismo 

tiene Hospers. 

Sea lo que sean1os, "los seres humanos jugamos con rol en deter111i-

nar lo que las cosas serán ... vivir involucra riesgos absolula111enle. No 

obstante, la conclusión fatalista, de que los seres hurnanos son impotentes 

para carnbiar el curso de los eventos, no es sino si111ple1nente una falsa p1·0-

por,ición empírica" (10'tl; ajena al problen1a de las decisiones y por lo tanto 

falsa. "Lo que el futuro será, dependerá en parte al 111enos, de los que ha-

cemos en el presente" (105). 

Para efecto del problema de la libertad, no es que Hospers deseo-
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nozca que cada evento no sea empíricamente causada, sino que en virtud de 

que día con día vamos incrementando más nuestro conocimiento de las causas, 

no hay razón para no creer que cada evento sin excepción es causado y de 

aquí que la libertad sólo sea posible si el determinismo es verdadero. 

Para Hospers, los indeterministas yerran cuando suponen que si el 

determinismo fuera verdadero, éste debería predecir todo tipo de eventos, 

pero esto es un error, pues para Hospers, el determinismo puede ser verdade

ro aón sin poder predecir debido a nuestra carencia de conocimiento de las 

causas concomitantes a ciertos efectos. "El determinismo (causalidad uni

versal) es una teoría metafísica: que tiene que ver con lo que es, con lo 

que existe en realidad; en cambio, la predictibilidad es un asunto episte

mológico: que tiene que ver con nuestro conocimiento de lo que es. Para 

predecir exactamente tenemos que requerir no sólo que cada cosa tenga una 

causa sino que conozcamos en detalle cuáles son estas causas y cuáles l•s 

leyes que conectan las causas con los efectos. La predictibilidad seria 

la consecuencia del determinismo, más nuestros conocimientos de las leyes, 

pero no es en lo que el determinismo consiste' 11061. 

El determinismo consiste en que todo es causado (aunque desconoz

camos todas las causas) y obviamente dentro de ellas, mis acciones, que son 

causadas por mí, y en ese senlido :el determinismo no es sólo compatible con 

la libertad humana, sino la libertad humana es sólo posible sobre el supues-

to de que el determinismo es verdadero" 1107), Conforme a esto, nosotros 

podemos hacer ciertas cosas si escogemos hacerlas. Las acciones de otras 

personas e incluso las condiciones de nosotros mismos, talos como estímulos 

irresistibles, quizás restringen nuestra libertad, pero nuestra libertad co-
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1110 ya señalábamos anteriormente no está restringida por ninguna doctrina de 

causalidad universal. 

No falta la pregunta, indica Hospers, de que si cada evento es 

causado, nuestras decisiones también son causadas, y si ellas son causadas 

lcómo podemos ser libres?. Esto no es ningún impedimento, contesta Hospers, 

de que si cada evento es causado, el determinismo, por ello, no siga siendo 

verdadero. 

No hay duda de que una vasta variedad de factores, como una pre

disposición hereditaria, un ambiente temprano, esquemas desarrollados a 

través de los años, son parte de la cadena causal de nuestras decisiones, y 

si es así, lcómo poder ser libre si mis elecciones son causadas por mis 

deseos, los cuales no creé y sobre los cuales yo no tengo control?. En 

verdad, contesta Hospers, somos menos libres en el renglón de los deseos 

pero aún así podemos"··· tener algún control sobre ciertos deseos, y a me

nudo éxito en cambiarlos a través del esfuerzo de la autodisciplina y fuer

za de voluntad" C10B). 

Desde luego, insiste el profesor Hospers, que no aomos libres con 

respecto a todas las cosas, que nuestra libertad es limitada y que unas per

sonas tienen más libertad que otras, pero esto desde luego no impide que 

seamos libres con respecto a ciertas cosas y que esto es perfectamente com

patible con el determinismo, y que la libertad existe, aunque cabe decir, 

que no está en cada tendencia y en cada acción humana. 

13.- Nociones metafísicas para salvaguardar la responsabilidad 

Antes de abordar este punto, voy a resumir lo dicho por 
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Hospers acerca de la responsabilidad, a través de los anteriores capítulos. 

"El determinismo es incompatible con la responsabilidad y la obli

gación, debido a que: 1) la responsabilidad y la obligación, en su sentido 

éticamente estricto, figuran sólo en el contexto de la conducta humana. 2) 

la condición necesaria para atribuir responsabilidad a un hombre por lo que 

ha hecho, u obligación por lo que tiene que hacer, es que podría haber hecho 

o podría hacer algo diferente; es decir, que la ocurrencia de aquello de lo 

cual es responsable o a lo cual está obligado, es contingente; no obstante, 

esta condición nunca se cumple. 3) Nadie ha sido jamás responsable de lo 

que ha hecho, ni estará moralmente obligado a hacer ninguna otra cosa, todo 

es cuestión de suerte" 11091. 

Pues bien, para salvaguardar la responsabilidad moral (negada en 

nuestro caso, por Hospersl se tiene que recurrir a ciertas nociones roetafí-

sicas, aunque un tanto difíciles de entender de un modo claro. Para esto 

necesitamos establecer una teoría según la cual primero hay una razón para 

todo cuanto ocurre, y segundo, que algunos de los acontecimientos (los actos 

humanos) sean contingentes. La única forma de satisfacer estos requisitos 

aparentemente incompatibles, es suponer que un acto del que un agente es 

responsable, ha sido realizado por él, pero que él a su vez, no esté causal-

mente determinado para realizarlo. Esto desde luego tiene que ver con 

aquello de que los hombres nos consideramos a nosotros mismos como agentes 

o seres que obramos, más que como cosas meramente pasivas. 

Esta teoría de la agencia, en primer lugar tiene que ver con la 

concepción de un yo o persona Ces decir, un agente) que no es únicamente un 

cúmulo o serie de estados o acontecimientos, ya que según esta teoría, somos 
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agentes que ejecutaMos ciertos actos, más que estados o aconteciMientos en 

en nuestra historia, y que causalMente nos determinan. En segundo lugar 

supone una concepción extraordinaria de la causación, según la cual algo que 

no es un acontecimiento puede no obstante producir un acontecimiento; es de

cir, una concepción según la cual una "causa" puede ser algo distinto de 

una condición suficiente. Por consiguiente, no debemos hablar de un agen-

te como causante de un acto, puesto que "ser una causa" ordinariamente sig

nifica "ser una condición suficiente"; sino más bien, debemos decir que el 

agente origina un acto, o simplemente, que lo realiza de una forma en que 

las cosas en el mundo físico son hechas o causadas de una manera diferente. 

Con esta explicación no se pretende deMostrar una teoría de la 

agencia como absolutamente demostrable, sino, que si es cierta, hace posible 

la responsabilidad moral. 
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e o N e L u s I o N 

Al inicio de las consideraciones personales, acerca de los temas 

tratados (someramente) a lo largo del trabajo (a manera de disculpa o de 

justificación>, debo decir, que de ninguna manera pretendo ser original, ni 

haber agotado los temas; no obstante, como la cultura es patrimonio univer

sal, me he tomado prestado ideas que de mucho me sirven, y que de alguna ma

nera voy transfiriendo a aquellos que estando cerca de mi, lo deseen, y que 

consideren que les puede ser de algún provecho. 

Es evidente <lo alcanzo a entender) que estoy permeado por una 

lluvia de ideas de diferentes matices, quizás contradictorias entre sí, que 

son las que han conformado mi estructura moral, y que por ende, mi opinión 

no es sino sólo eso, y de ninguna manera la posesión absoluta de la verdad. 

De ninguna manera pretendo dilucidar los ternas involucrados en es

te trabajo hasta sus últimas consecuencias, pero rne daré por satisfecho si 

al final del mismo se deja oir el paso de un estudiante expectante, que sea 

como fuerte eco de ellos, suene distinto de la de aquel lego que por pri

mera vez transpuso el urnbral del recinto universitario; y que después, como 

resultado de las enseñanzas recibidas (de una manera irnportante en el Cole

gio de Filosofía) pueda decir que algún día he saboreado la mirada atenta 

de algún alumno, que con sus ojos bondadosos, o con su saludo cortés, agra

decía la dádiva que apenas algunos días atrás yo recibí de mis maestros pre

sentes, y de todos aquellos encarnados en los libros. 
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Debido a que ya me diluí un tanto <aunque no lo pude evitar>, aho

ra si iré directo a mi cometido, empezando por el concepto de "normas". 

Coincido con varios autores en el sentido de que es una regla u 

horma que debe ser siempre observada, teniendo un cuenta que su cumplimiento 

presupone que cierta clase de acciones tendrán buenos resultados. De nin-

guna manera fundamentada en que en cada uno de los casos particulares dará 

siempre frutos óptimos, sino sobre la base de que en un caso particular, la 

probabilidad de obtenerlos es mayor que aquella que podamos obtener si tene

mos frente a nosotros una serie de alternativas, con distintas expectativas, 

por tener que resolver problemas de excepción, según unas determinadas cir

cunstancias. 

Por otro lado, aunque hay casos en que quebrantemos las reglas, no 

podemos anticiparlos y no debemos, en consecuencia, dictaminarlo asi, a 

priori. Además de que el quebrantamiento de una norma que en algún o algu

nos casos trajera buena consecuencias, puede provocar influencias que inci

ten y fomenten acciones erróneas que afecten a diversas personas incluido el 

propio actor, y lo que es peor, falazmente aprobadas en un futuro, bajo cir

cunstancias que pueden ser distintas de las que fueron en un primer caso. 

Por lo que ataRe a la opinión pública y a la costumbre", según el 

decir de Hospers, en el sentido de que tan pronto aprueban una cosa como 

otra, que las opiniones varian enormemente según la época y el lugar, y que 

la mayoria propende en estas cuestiones a ser irreflexivas, coincido con él. 

Donde no estoy de acueroo con él, es donde etiqueta de manera muy particular 

a la religión cristiana (pues una cosa es la religión y otra las institucio

nes>, con costumbres ominosas tales como: la tortura, la intolerancia, el 
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odio, la venganza, etcétera; no porque no lo sean, sino porque no es priva

tivo de una institución, llámese laica o religiosa. La posición de Hospers 

más que nada pretende fomentar la animadversión hacia la religión cristiana 

en especial, sin señalar la gran influencia positiva que ha tenido de modo 

tan importante en el mundo occidental. 

Continuando con Hospers, si bien es cierto que es pertinente cues

tionar muchas prácticas que no han sido contempladas por las reglas, muchas 

reglas universales reconocidas por el sentido común, son mejores como me

dios que otras alternativas tan sólo probables por sus buenos efectos. 

Hospers parece querer invocar reglas que no se practican generalmente, y por 

lo que respecta a éstas, parece dudoso que se pueda conclusivamente dar 

pruebas de cuáles serán los resultados. Por esta razón, no me parece tan 

fácil ni vilipendiar ni tratar de fustigar la opinión pública, pues los bue

nos resultados de muchas reglas están avalados por una mayoría que las reco

noce y las practica. 

Abordar el tema de "Dios, la conciencia y la revelación" de modo 

particular, involucra una tarea que va más allá de los limites de este tra

bajo, razón por la cual, en virtud de los ne(OS tan próximos que hay entre 

estos conceptos, intentaré tocarlos, considerarlos al unisono; para esto, 

voy a tomar corno punto de partida dos declaraciones de Hospers. Reflexione

mos. Este pensador lleva a cabo su critica con relación a lo "justo", de 

la siguiente manera: Dios, dice, puede mandar lo justo por dos razones: por 

ser Dios, o por ser justo; si lo manda por ser tal CDiosl entonces no impor

ta que sea justo, y si lo manda porque es justo, entonces, poco importa que 

sea un mandato de Dios. En segundo término, por lo que se refiere a la re-
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velación y a la conciencia, Hospers puntualiza que si Dios se revela coMo 

voz de la conciencia en los seres humanos, ésto resulta incongruente debido 

a que la hu•anidad se manifiesta como una pluralidad de conciencia morales, 

y en virtud de ello habría que admitir que no hay un Dios; sino una multi

plicidad de ellos; debido a que caen dentro de la esfera de la moralidad 

son contemplados por las diferentes conciencias !voces de Dios) de manera 

muy diversa e incluso contradictoria. Considero, sobre este aspecto, que 

debido a la superficialidad, con que Hospers trata estos temas, cae en la 

parcialidad y además deforma una tesis, que si bien no comulga con su mane

ra de pensar, es congruente consigo misma: la de la religión cristiana. 

Para este propósito, ahondaré un poco en los por qués, desde el 

ámbito filosófico. Las leyes, los mandamientos, junto con otros muchos ele

mentos entre los cuáles se encuentran los ritos (¿los mitos, también?>, pro

porcionan conjuntamente un medio por el que muchos seres humanos, se mues

tran a si mismos las formas de una vida colectiva, formas de vida que infor

man y transforman de manera importante el modo particular de vida de un gran 

número de individuos, y en formas particulares y especificas en la vida so

cial de muchos pueblos. 

En una época como la nuestra, en la que constantemente nos vemos 

compelidos a encontrar una solución a nuestros problemas, la Religión Cris

tiana (Con todos los defectos que haya tenido o tenga) se ha erigido en mu

chos casos como una alternativa viable. 

En la tradición de la misma y en una unidad más o menos congruen

te y característica que ha mantenido a través de siglos, qué era mencionar 

algunos temas esenciales de ella, cuyas repercusiones son cardinales en el 
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contexto de la conducta no sólo de los fieles a ella, sino de aquellos otros 

individuas en los que repercute de roanera indirecta. 

Desde el punto de vista cristiano: Dios es nuestro padre, Dios nos 

ordena que lo obedezcaroos, deberoos obedecerlo, parque él conoce lo que 

nos conviene y lo que nas conviene es obedecerlo. pero, : qué importancia 

tiene esto para la ética;. Siroiple y llanamente que la conducta de muchos 

~ hur11anas depende de los preceptos morales fil!. función de estos manda

mientos emanados de Dios .\!. la bondad moral en función de ~ obediencia. El 

que debamos hacer esto o aquello está en función de que Dios lo dice así. 

Ahora bien surge una cuestión: cuáles son las razones o fundaroentos por lo 

que es ineludible creer en lo que él manda?. Hay varias manera de responder 

a esta pregunta, por su santidad, por su bondad, por su poder, esto así, 

para no caer en el dogmatismo y decir" debemos creer en Dios, "sólo porque 

es Dios 11
• 

Para todo creyente el hecho de que Dios sea no sólo bueno sino 

también omnisciente es una garantía, pues, su concimiento de los efectos y 

consecuencia lo convierte en una mejor guia que cualquier otra cosa. 

La utilidad del concepto del poder de Dios es que puede contribuir 

a· mantener vivas las creencias y una comprensión elemental de la conexión, 

en condiciones sociales en que cualquier relación entre la felicidad y la 

virtud parece accidental. En una sociedad en que la enfermedad, la escasez, 

el hambre y la muerte en una edad temprana se encuentra entre los componen

tes crecientes de la vida humana. 

No hay razón alguna, por ejemplo, para oponerse a la afirmación 
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de que el cristianismo introdUJO con más intensidad que ningún otro, el con

cepto de que todos los hombres son de alguna manera iguales ante Dios. En 

efecto, los valores característicos de igualdad y los criterios de necesidad 

que surgieron en gran parte en el cristianismo, no podían de ninguna manera 

de presentarse como valores generales de la vida humana hasta que se hizo 

patente la posibilidad de la abolición de las desigualdades materiales 

básicas en la vida humana. V aquí para terminar, seRalaré mi punto de vis

ta discrepante en un aspecto con la Religión cristiana tomada en un sentido 

literal. Mientras los seres humanos produzcamos excedentes económicos dema

siado pequeRos y la 1t1ayoría tenga que vivir en niveles de subsistencia, y 

sólo unos pocos puedan disfrutar de algo más que esto, la forma de consumo 

tiene que encerrar una forma de desigualdad en la vida social. 

En tales condiciones la igualdad será en el mejor de los casos, una visión, 

y sólo se puede mantener una visión dándole una sanción religiosa, siendo 

esto así, los valores tan propagados por la religión: de fraternidad e 

igualdad sólo pueden realizarse en pequeRas comunidades separadas, y no pue

den ofrecer un auténtico programa para toda la sociedad. 

Para los sostenedores del punto de vista científico-utilitario-ma

terialista, es muy fácil, pero muy simplista, empezar el punto de partida de 

la creación, a partir de una porción de masa incandescente, continuar con 

una célula que evoluciona, hasta encontrar su cúspide en los seres humanos, 

según la teoría de Darwin y sus seguidores. 

Desde el punto de vista cristiano, los acontecimientos no son así. 

El mundo se forma originalmente en la voluntad divina IDiosl, esta 

creación se da por la fé, como una autoentrega de Dios, lo que significa que 
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significa que el principio y el fin del mundo se hallan más allá de nuestra 

posibilidad de ideación. Este sentido, es "revelado" por Dios, y es preci

samente en la historia de cada uno de nosotros donde se "devela" el mundo 

como salvación. 

Después de este breve semblanza ly por ende muy incompleta! acer

ca de la "revelación", he llegado a un punto (cuando hablo de salvación) 

donde creo que de alguna manera estoy en el ámbito de la moral. Veamos. 

Desde el punto de vista cristiano, Dios es el sumo bien, es el Bien Absolu

to, que carece de todo mal, razón por la cual Dios no puede ser agente, ni 

permitir el mal. Las obras malas son tan sólo un declinar de las obras de 

Dios, a las propias de la naturaleza. Desde esta perspectiva, el mal no 

existe, sino es una privación del bien, y el albedrío, desde esta dimen

sión, sólo es tal, cuando no es se esclavo de los vicios y pecados. 

Asi pues, desde la ideologia cristiano, el mundo es regido por la 

Providencia Divina (que de ninguna manera puede ordenar el mal, lo injusto, 

como desde el punto de vista racional o racionalizador, nos seRala Hospersl, 

sino que los seres humanos estamos gobernados por la participación divina, 

ya que por la "impresión" de ella, hay una inclinación de sus actos y fines. 

Esta participación de la ley humana por las criaturas, es la "ley natural". 

Sobre este punto de vista, considero que el "deber ser" kantiano, 

criticado por algunos pensadores, tan sólo como una tautologia, vacia, sin 

contenido, queda llenado desde el enfoque cristiano, por la "ley natural". 

El "deber ser", o esta capacidad para discriminar lo bueno de lo 

malo, y la seguridad de hacerlo correctamente, sólo se puede dar por la im-
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presión de la luz divina en la conciencia que nos orientó, pero no nos de

termina, pues de otra manera, sería decir que los seres humanos no tene

mos libre albedrío. 

LPero en estricto sentido, cuál es mi punto de vista acerca de to-

do esto?. A fuerza de ser sincero, no me gusta etiquetarme. A fin de no 

ser demasiado conceptual, ni rebuscado, ni artificioso, para no caer en la 

racionalización, seRalaré algunos puntos de mi manera de ver el mundo de mis 

experiencias, para que éstas ilustren, mejor que una mera especulación, que 

en ocasiones dista mucho de ser un reflejo de las acciones. 

Desde mi remota infancia, siempre he sentido algo o alguien que 

está por detrás de mí, que me vigila, que me sanciona (aún anles de saber lo 

que era religión o la imposición de preceptos morales), que me asetea, que 

fustiga, me reprende, me alienta, me premia, o en fin que me condena o me 

llena de satisJ,,cción y alegría. 

lHe actuado siempre bien en mi vida?. De ninguna manera. Ni vi

da está plagada de yerros, y muy aciagos han sido los pesares a lo largo de 

ella, de allí que no sienta yo la vida sino como salvación, como redención y 

esperanza, aquí o allá. 

Por allí dice GHethe, mi religión es la ciencia y el arte, y quien 

no las tenga, que tenga religión. Durante algunos aRos de mi juventud, es-

ta idea me contagió, LQuiere decir que bajo la sombra protectora del poeta 

alemán me corté el cordón umbilical de la religión?. No, lcuál es entonces 

111i religión?. La Filosofía. Aquí encuentro todo: arte, ciencia y sobre 

todo religión, en el amplio sentido del vocablo. 
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Con Socrales o con Jesucristo, considero que el renglón más impor

tante de la vida de ·los seres humanos, es el de la moral. Estoy de corazón 

adentro con el espiritu cristiano, como amor al prójimo, no veo algo que se 

acerque como mejor alternativa, en el sentido de la vida, pero a fuero per

sonal, no coffio tewor, pues como dice el poeta: 11 
••• No Me h1Ueve Mi Dios el 

cielo que me tienes prometido, muéveme el verte clavado en una cruz y escar

necido ... p. 

Sé que quedaron muchos aspectos fuera con respecto a estos concep

tos, pero el lema es innagotable, y no he dejado de ser aprendiz. 

Determinismo, libertad y responsabilidad. 

Actualmente parece descollar una cuestión como importantisima en 

la mente de muchos que estamos preocupados por el problema del castigo. Es

ta cuestión es si el castigo constituye una linea aceptable de conducta para 

la sociedad. En el contexto del psicoanálisis, para el que todo acto del 

individuo está complementamente determinado por factores sobre los cuales no 

tiene ningún control, el castigo y el mérito dejan de tener sentido; no obs

tante, el problema acerca de esto, dentro del ámbito de la filosofía, se 

convierte en un problema mucho más general: el de reconciliar dos puntos de 

vista (para algunos autores) patentemente incompatibles como son el del "de

terminismo' y el del "libre albedrío'. 

lPero qué es el determinismo en estricto sentido? Es la leoria 

que sostiene que todos los acontecimientos son causados. Pero, lqué signi-

fica que todos los acontecimientos sean causados?, que un hecho está conec

tado con algún acontecimiento precedente, de tal modo que si éste no hubiera 
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ocurrido, aquél tampoco habría sucedido. La libertad, en cambio, es conce

bida negativamente, es decir, en términos de indeterminismo (impredictibili

dad o imprevisibilidadl, no excepción al determinismo. El problema visto 

así, parece insoluble. Si los actos son azarosos o contingentes, y la va-

lición no juega ningún papel determinante en la elección , entonces los se

res humanos no somos responsables. Por el contrario, si cada acto es causa

do, y lo que creo es mi decisión puede ser que lo sea, aún queda pendiente 

de si soy libre de desear, y si lo soy, todavía queda la incógnita de si 

soy libre para desear desear, y así hasta el infinito. 

De esta causalidad sin términos está estructurada la psicología, 

y es claro Cco1110 ya he seí'(alado antes) que apela a conceptos tales co1110: 

inconsciente, super-ego, obsesión, ambiente primigenio determinante, etcéte

ra, para exi111ir o jusitificar una serie de conductas, con lo cual estoy de 

acuerdo¡ con lo que disiento es con la postura extrema que trata de justi-

car <utilizando un determinismo radical) cualquier tipo de conducta, pues 

además de que se puede prestar 111aí'(osamente para que algunos individuos &e 

finjan anormales, su seguimiento absoluto nos llevaría a cuestionar el valor 

de la moral y la educación. En este aspecto me inclino por la tesis moral 

que incluya la culpa y el mérito y de modo especial me solidarizo con la Re

ligión Cristiana, donde además de estos, se incluye otros tales como: 

11 arnor 11
, 

11 perdón 11
, 

11 cot11prensión 11
, 

11 piedad 11
, 

11 caridad 11
, "redención 11

, 
11 salva-

ción", etcétera. 

Solidarizado con el aspecto de la responsabilidad humana, llego a 

la consideración de que si una persona "x" es responsable de sus actos vo

luntarios, significa que si se le alaba o se le censura, se le recompensa o 
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se le castiga por algo que hace o hizo, tenderá a hacerla obrar de una far-

111a si111i lar en si111ilares ocasiones fu turas. De aquí que el decir que ahora 

una persona no es 111ora11,1ente responsable de lo que voluntariamente hace o 

hizo, significa que la alabanza o ia censura, o cualquiera otra for111a de re-

compensa o de castigo, no surtirán tal efecto en ella. En otras palabras, 

significa que ahora no es cap,,z de educación moral, y, por lo tanto, que 

cuanto necesita es trata111iento psiquiátrico. En tales casos el infligir 

un castigo por un acto 111oral1oente hlalo es o bien sirnple11iente estúpido, o sá

dico, o antbas cosas a la vez. 

Este análisis de lo que constituye la responsabilidad "rnoral" en

traña que tal responsabilidad no sólo es inco11ipalible, con el deler111inisrno, 

sino que, por el contrario, lo presupone. En otras palabras, el decir que 

un agente es 1,1ora111ente responsable, cierta conciencia por' su parte de que 

algo que piensa hacer seria rnoralntente 111alo o moralmente bueno <su noción de 

lo que constituye bondad o 111aldad 111oral es relevante aquí desde el punto de 

vista cristiano>, será la causa de que él se retraiga de dicho acto, o, por 

el contrario, será la causa de que él lo realice. 

No hay duda: El proble111a de la "libertad" tiene pretendidas apa

riencias de insoluble junto con otros conceptos tales co1110: Dios, el tieiapo, 

el Ser, la nada, etcétera, por su carácter 1~etafísico (para algunos pensa

dores, ocioso>, pues según ellos rebasa el li1üte del conoci111iento hufl\ano. 

No obstante, co1110 el problema está ligado a repercusiones elllpiricas direc

ta1aente observables, (nuestras acciones) des borda 1 a esfera 111era111ente 111et,,

Hsi ca, y por lo tanto no es estéril su consideración filosófica. 
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Los logros de este trabajo quedaron señalados al inicio de esta 

tarea, y su sentido un tanto a la manera de los "Diálogos de Platón se en

cuentra en las alternativas con que se vaya uno tropezando en ese afán filo

sófico, siempre continuo, de cuestionarse incógnitas y hallarle soluciones 

o detectar que no es fácil hallárselos. 

Sé de anteroano que quedaron algunas lagunas, que varios aspectos 

fueron sólo tratados o tangencialMente o de manera fragmentaria¡ pero a mo

do de disculpa diré que nunca pretendí agotar el teroa y que además habrá 

que tomar en cuenta lo bisoRo de mis experiencias en estos avatares. 
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